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LISTA DE DISTRIBUCIÓN 
 


Persona/ Departamento Ubicación Tipo de archivo 


Director Técnico DIG/AM/TEC Electrónico 


Seguridad Operacional y Auditorías HSE (para CSC París) DGEP/HSE/SOA Papel 


Miembros permanentes, eventuales y suplentes TA Electrónico 


Gerente de Distrito Neuquén GO/ON Electrónico 


Gerente de Distrito Tierra del Fuego GO/OC Electrónico 


Jefe de Base Punta Quilla GO/OX/PQ Electrónico 


Jefe de Yacimiento Neuquén GO/ON/O Electrónico 


Jefe de Yacimiento Tierra del Fuego GO/OC/O Electrónico 


Sala de Manejo de Emergencia Bs.As. CME + CMC Papel 


Sala de Manejo de Emergencia Total Especialidades CME + CMC Papel 


Sala de Apoyo de la Emergencia Neuquén EAE Papel 


Sala de Apoyo de la Emergencia Río Grande EAE Papel 


Sala de Respuesta a la Emergencia Aguada Pichana Este PCS Papel 


Sala de Respuesta a la Emergencia Aguada San Roque PCS Papel 


Sala de Respuesta a la Emergencia Río Cullen PCS Papel 


Sala de Respuesta a la Emergencia Cañadón Alfa PCS Papel 


Coordinador HSE de Producción GO/HSE Electrónico 


Coordinador HSE de Proyectos GP/HSE Electrónico 


Coordinador HSE de Perforación y Pozos GO/OF/HSE Electrónico 


Coordinador HSE de Logística GO/OX/HSE Electrónico 


Superintendente Perforación GO/OF/D Electrónico 


RSES Rigs de Perforación GO/OF/D Electrónico 


Superintendente de Construcción Neuquén GP/NQN Electrónico 


Superintendente de Construcción Tierra del Fuego GP/TDF Electrónico 


Nota: Para los nombres de los miembros del CME, CMC y CAF, consultar la versión vigente del 
Directorio de Emergencias de la filial. 
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CUADRO DE CAMBIO INTEGRADO 


 


Fecha Autor/Solicitante Aprobado Versión Referencia del Cambio 
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01/2012 N. Stepenka J. Rielo 1 
Simplificación del plan. Inclusión de los 
escenarios de seguridad física. 


10/2014 S. Padula J-M. Hosanski 2 
Adecuación según la CR EP HSE 091 Rev 1. 
Nueva organización de los centros de respuesta 
a la emergencia. 


08/2016 S. Padula J-M. Hosanski 3 


Inclusión datos plataforma Vega Pléyade y EPF 
Rincón La Ceniza. Adición de responsabilidades 
del Líder del CME. Cambio de nombre del CMC 
(ahora Centro de Manejo de Crisis). 


08/2017 S. Padula J-M. Hosanski 4 


Modificación según acciones surgidas del EGA 
2016 y Tabletop 2017. Actualización con Aguada 
Pichana Este. Redefinición de los niveles y 
nomenclatura de los documentos del Sistema de 
emergencia. 


11/2018 S. Padula D. Marion 5 
Cambio de la Sala Alternativa de la quinta de 
Tortuguitas por la de TEA. Descripción del 
proceso en caso de necesidad de utilización. 
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1 PRINCIPIOS BÁSICOS 


 
1.1 INTRODUCCIÓN 


1.1.1 Objetivos 


1) Suministrar al personal que conforma la organización de respuesta a emergencias una 
guía práctica que le permita conocer la organización general de la respuesta en Total 
Austral S.A. (TA) y el funcionamiento detallado del: Centro de Manejo de Emergencia 
(CME), Centro de Manejo de Crisis (CMC), Equipo de Apoyo a la Emergencia (EAE) y 
Centro de Atención a Familias (CAF), a fin de facilitar una toma efectiva de decisiones en 
caso de emergencias y minimizar, así, sus consecuencias.  


2) Controlar y manejar las comunicaciones (externas e internas), elemento clave del plan de 
emergencia, ya que representan el vínculo entre la filial y las partes involucradas durante 
el tiempo en que dura la crisis; entre estas, suministrar información precisa y concreta a 
familiares de posibles víctimas afectadas en la emergencia a través del CAF, de modo tal 
de darles una contención adecuada. 


 
1.1.2 Alcance 


El plan de emergencia está diseñado para ayudar, desde Buenos Aires, al manejo de 
situaciones de emergencia en los Sitios operacionales y de oficinas de TA con excepción de 
las situaciones de pérdida de los medios informáticos (DRP, Disaster Recovery Plan). 


Para cada Sitio, existen planes de contingencia dedicados a  ayudar al manejo de situaciones 
de emergencia. Cada plan de contingencia abarca las fases de organización, alerta, 
movilización de los recursos, gestión de las comunicaciones y respuesta ante escenarios 
específicos. 


 
1.1.3 Documentos de Referencia 


1.1.3.1 Reglas y Principios Aplicables 
 


CR GR HSE 001 One MAESTRO HSE Expectations 


 
1.1.3.2 Otros Documentos del Sistema Referencial de EP 


Referencia Título 


DIR GR COM 003 Crisis Communications 


CR EP HSE 091 Affiliate Emergency Response Plan 


CR EP HSE 102 HSE events - Definitions, reporting and recording 


GM EP HSE 091 Guidelines for “Affiliate Emergency Response Plan” 


GM EP ENV 092 Guidelines for “Oil Spill Contingency Plans” 


GM EP HSE 093 Site Contingency Plan 


 
1.1.3.3 Documentación del Referencial de Total Austral S.A. 


Referencia Título 


2-NOR-GG-HSE-300 Capacitación HSE 



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/300.pdf
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2-NOR-GG-HSE-412 Responsable de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de Sitio (RSES) 


3-PLC-GG-HSE-118 
Plan de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos offshore - Distrito 
Tierra del Fuego 


3-PLC-GG-HSE-119 Plan de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos - Distrito Neuquén 


3-PLC-GG-HSE-489 
Plan de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos Onshore - Distrito 
Tierra del Fuego 


3-PLC-GO-PERF-429 Blow out Contingency Plan 


3-PLC-GG-HSE-433 Plan de Contingencia para Oficinas de Buenos Aires 


3-PLC-GO-HSE-535 Plan de Contingencia de Sitio Base Logística de Punta Quilla 


4-INS-GG-HSE-091 Guardia de Permanencia de Buenos Aires 


4-INS-GG-HSE-486 Plan de MEDEVAC 


4-PLI-GO-HSE-172 Plan de intervención interna de Punta Quilla 


4-PLI-GO-HSE-527 Plan de Intervención Interna Oficinas Neuquén 


4-PLI-GO-HSE-528 Plan de Intervención Interna Aguada Pichana 


4-PLI-GO-HSE-529 Plan de Intervención Interna Loma Las Yeguas 


4-PLI-GO-HSE-536 Plan de Intervención Interna Río Cullen 


4-PLI-GO-HSE-537 Plan de Intervención Interna Cañadón Alfa 


4-PLI-GO-HSE-574 Plan de Intervención Interna Rincón de la Ceniza 


4-PLI-GO-HSE-575 Plan de Intervención Interna Oficinas Río Grande 


4-PLI-GF-DIT-620 Disaster Recovery Plan (DRP) 


3-PLC-GG-HSE-622 Plan de Contingencia de Sitio Neuquén 


3-PLC-GG-HSE-623 Plan de Contingencia de Sitio Tierra del Fuego 


1.1.3.4 Otros Documentos Aplicables 
 


Referencia Título 


Ley 19587 Ley Nacional de Higiene y Seguridad Laboral 


 


1.1.4 Interface con otros Planes/ Documentos de Emergencia 


El plan de respuesta de emergencias de TA es parte integral del sistema de gestión de 
emergencias y funciona en coordinación con los siguientes planes:



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/412.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/118.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/119.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/489.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/429.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/433.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/535.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/091.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/486.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/172.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/527.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/528.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/529.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/536.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/537.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/574.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/575.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/620.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/622.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/623.pdf
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Figura 1 - Planes del Sistema de Emergencia de Total Austral S.A. 


 
 
1.1.5 Definiciones 


1.1.5.1 Asociadas a los planes de respuesta a emergencias 


Blow Out Contingency Plan (BOCP): documento que integra las acciones de respuesta 
específica ante un incidente de surgencia de pozos. 
 
Directorio de Emergencia: documento que incluye todos los contactos internos y externos a 
TA necesarios en caso de emergencia, el cual es publicado y revisado cada seis (6) meses 
por GG/SEV. 
 
Drilling and Wells Emergency Response Team (DWERT): Equipo de Respuesta de 
Emergencias de Perforación y Pozos. 
 
Oil Spill Contingency Plan (OSCP): documento que integra las acciones de respuesta 
específica ante un incidente de derrame de hidrocarburos. 
 
Plan de Contingencia de Sitio: documento guía preestablecido a nivel de los Distritos 
operacionales, que describe la organización e incorpora los mecanismos de respuesta 
planificados a nivel del Sitio para dar respuesta a una situación de emergencia. 
 
Plan de Intervención Interna: documento que integra las acciones de respuesta específicas 
ante la ocurrencia de un incidente de proceso. 
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Plan de MEDEVAC: Instructivo que detalla la gestión de una evacuación por razones 
médicas hacia Buenos Aires. 
 
Plan de Respuesta a Emergencias: documento que describe la organización de la 
respuesta a emergencias previstas en el ámbito de la filial y el funcionamiento del CME y el 
CMC. 
 
1.1.5.2 Asociadas a los equipos de respuesta a emergencias 


Célula de Seguimiento de Crisis (CSC): Célula especifica ubicada en París, liderada por el 
Director General de E&P y establecida para asegurar la coordinación y el manejo de la 
emergencia a nivel DGEP y suministrar el soporte requerido a nivel internacional. 
 
Centro de Atención a Familias (CAF): Célula específica ubicada en las oficinas de Bs. As., 
manejada por personal de GRH, para asegurar la comunicación con las familias de los 
empleados y/o víctimas durante la respuesta a la emergencia. 
 
Centro de Manejo de Crisis (CMC): Célula específica ubicada en las oficinas de Bs. As., 
liderada por el Líder del CMC (normalmente el Director General), para asegurar la 
coordinación y manejo de la crisis. Esto incluye la validación de la estrategia de comunicación 
externa e interna sobre la respuesta a la emergencia. 
 
Centro de Manejo de Emergencia (CME): Célula específica ubicada en las oficinas de Bs. 
As., liderada por el Director involucrado y para asegurar la coordinación y el manejo de la 
respuesta a la emergencia y la gestión de recursos a nivel nacional e internacional. El EAE 
forma parte del CME en forma virtual, por medio de video-conferencia. 
 
Equipo de Apoyo a la Emergencia (EAE): Equipo liderado por el Gerente de Distrito de las 
oficinas de Neuquén o Río Grande, que integra el CME a través de video-conferencia y cuya 
función principal es brindar soporte necesario a nivel del Distrito en caso de emergencia por 
solicitud del CME. 
 
Puesto de Avanzada (PDA): Equipo liderado por el Superintendente HSE del Sitio, que 
coordina el accionar operativo de la brigada de emergencia y equipo de asistencia médica. El 
PDA se ubica en una zona segura cercana con dominio visual de la zona impactada por la 
emergencia. 
 
Puesto de Comando en Sitio (PCS): Equipo liderado por el RSES establecido para manejar 
la respuesta a la emergencia en el Sitio. 
 
1.1.5.3 Asociados a la ocurrencia del evento 


Crisis: Situación fuera de control que necesita la movilización de recursos dedicados y 
significativos por parte de la empresa. 
 
Debriefing: Reunión de cierre del CME + CMC luego de concluida la emergencia. 
 
Emergencia: Toda situación post-incidente que requiere la toma de acciones de respuesta, 
inmediatas y coordinadas, a fin de minimizar las consecuencias. 
 
Evacuación: Método planificado para abandonar una instalación en caso de emergencia. 
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Incidente: Todo evento no controlado resultante de la presencia de peligros y de anomalías 
existentes en el sitio en un determinado momento, capaces de generar daños a la salud y 
seguridad del personal, al medio ambiente o a las instalaciones. 
 
MEDEVAC: Evacuación médica del personal debido a una emergencia médica (enfermedad 
o lesión) desde un Sitio de TA hacia un centro de asistencia médica externo a las áreas de 
trabajo o el posterior traslado desde este hacia otro más especializado. 
 
POB (Personnel on Board): Cantidad de personas presentes en el lugar donde ocurre una 
emergencia. 
 
Punto de Reunión (Muster Point): Área designada como segura, donde el personal se dirige 
para reunirse y se mantiene en espera de otras instrucciones. 
 
RSES (Responsible for Safety and Environment on Site): Responsable de la Seguridad y el 
Medio Ambiente en el Sitio. 
 
Ruta de Escape: Ruta que va desde un área de la instalación hasta un punto de reunión, un 
refugio temporal, un área de embarque o un medio de escape. 
 
Sitio: Zona de actividad de trabajo bajo la responsabilidad de un RSES. 
 
TA: Total Austral S.A. 
 
TIER: Nivel de gravedad de un derrame de hidrocarburos. Si la respuesta requerida es a nivel 
local, se trata de TIER 1; a nivel regional o nacional, de TIER 2; y a nivel internacional, de 
TIER 3. 
 
1.2 ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA RESPUESTA 


1.2.1 Ubicación de Instalaciones y Entidades de Respuesta a Emergencias de TA 


En el mapa de la República Argentina de la figura 2, se observan los Sitios e instalaciones de 
TA, las distancias aéreas desde Buenos Aires y la ubicación de los Centros de Respuesta de 
Emergencias. 


Por otra parte, en el Anexo I se puede ver un detalle con la descripción de las instalaciones 
de TA, tanto de las oficinascomo de la base logística y de las plantas de proceso. 


En caso de que, durante el desarrollo de la emergencia, se requieran datos actualizados de 
producción (volúmenes de gas, petróleo, condensado y agua producidos) y/o parámetros 
operativos (presiones, temperaturas, caudales,..), son extraidos del sistema informático 
Infoprod, del cual se pueden obtener estos valores en tiempo real. 
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Figura 2-Ubicación de los Sitios e Instalacionesde Total Austral S.A. 


CRE: Centro de Respuesta de Emergencia 
CME: Centro de Manejo de Emergencia 
CMC: Centro de Manejo de Comunicación 
 PCS: Puesto de Comando en Sitio 


EAE: Equipo de Apoyo a la Emergencia 
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1.2.2 Flujograma de Alerta 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(1) Actividades que solo se aplican cuando el RSES es el Jefe de Yacimiento. NO se aplican en operaciones de Rig de Perforación o Work-over sin 
SIMOPS y tareas de completación onshore sin SIMOPS (con o sin fractura), en donde el RSES pertenece al métier OF. 


Figura 3 - Flujograma del Esquema de Alerta en Caso de Ocurrencia de una Emergencia 


Supervisor o Responsable del Trabajo: 
 Explotación (Sup. Producción/ 


Mantenimiento/ Inspección). 
 Logística (Sup. Logística). 
 Construcción  (Sup. Const.). 
 Pozos (Sup. Pozos). 
 Perforación (Company Man). 
 Barco (Capitán). 
 Sísmica (RSES sísmica). 


 Toma acciones para garantizar la integridad del personal; 


 Notifica al RSES Jefe de Yacimiento; 


 Notifica a la máxima jerarquía de su métier en el Sitio, quien a su vez 
se encarga de llamar al Jefe de métier en Bs.As. 


 Suministra información: lesionados, peligros, ubicación, secuencia de 
acontecimientos, asistencia requerida y potencial de agravamiento / 
escalada. 


INCIDENTE 


Testigo del Incidente 


Responsable de comunicación  


de guardia  


(Sala de Control, Sala de Radio) 


RSES  


 Ejecuta acciones de resguardo; 


 Alerta al Supervisor o al Responsable del Trabajo. 


 Obtiene información y monitorea la situación; 


 Notifica al RSES. 


 Moviliza el PDA; 


 Decide la activación del PCS y lo lidera (1); 


 Notifica a: Líder del CME, Gerente de Distrito y Guardias de 
Permanencia (Distrito y Bs.As.); 


 Gestiona la respuesta a nivel de Sitio (1); 


 Asegura los reportes necesarios. 


Líder del EAE 


Guardia de 


Permanencia 


(Distrito / BA) 


 Evalúa la situación y activa el EAE; 


 Suministra recursos a nivel regional; 


 Notifica a las Autoridades Regionales. 


Líder del CME 


 Realiza las notificaciones requeridas (Líder del CME y GG/SEV); 


 Anota información en libro de registro de eventos (log book); 


 Fuera de horario de trabajo la Guardia de Permanencia en Bs.As. 
notifica a los miembros permanentes del CME, CMC y CAF, por pedido 
del Líder del CME para su movilización. 


 
 


 Analiza la situación y su potencial de agravamiento; 


 Notifica al Líder del CMC y a GG/SEV; 


 Si se decide movilizar al CME, CMC y CAF, notifica a GG/SEV y a la 
Guardia de Permanencia, quien habilita las salas y coordina las 
actividades iniciales de armado con DIT; 


 Monitorea la situación y suministra soporte al Sitio; 


 Evalúa necesidad de recursos a nivel nacional o internacional. 


Líder del CMC 


Director de Permanencia (DGEP) 


 Decide la movilización del CME, CMC y CAF; 


 Lidera el CMC; 


 Asegura las notificaciones necesarias; 


 Solicita movilización de recursos nacionales e internacionales. 


 Notifica al Director Geográfico y a DGEP/HSE. 


Gravedad 
Real (GR)  


≥ 2 


GR ≥ 2 (medios de comunicación) 


o GR ≥ 3 (resto de los campos) 


GR ≥ 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
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En caso de producirse una emergencia mayor en un sitio de Construcción donde hay un 
representante de la compañía (CSR), pero no se ha nominado un RSES, se aplica el Plan de 
Emergencia del Contratista y el CSR participa o brinda el soporte necesario en caso de que la 
emergencia afecte a la Compañía. 


Por otra parte, el CSR informa al Director de Proyectos (GP) para que este, a su vez, 
notifique del evento al Líder del CMC, quien decide, en caso de considerarlo necesario, 
convocar al Comité de Crisis para analizar cómo TA resulta afectado por el incidente en las 
distintas áreas de consecuencias: humana, material, medio ambiente y mediática. También 
se evalúa la necesidad de movilizar recursos para dar apoyo al contratista durante el 
desarrollo de la emergencia. 


 


1.2.3 Niveles de Alerta asociados a la Gravedad del Evento 


El esquema general de alerta para dar respuesta a un accidente se divide en 3 niveles: 


Gravedad del Evento 
Nivel de Riesgo 


Matriz 6 x 6 
(Fig.4) 


Niveles de Alerta 


Incidente de baja gravedad 
(real y/o potencial) 


El RSES considera que el 
incidente no requiere apoyo a nivel 


regional o más alto. 


6 y 12 


 Con los recursos disponibles en el Sitio se puede hacer frente a la 
situación; 


 El proceso de alerta consta de las etapas siguientes: 
1) Testigo informa a su supervisor quien alerta al RSES; 
2) RSES decide o no movilizar el PCS; 
3) RSES, una vez controlado el incidente informa a Gerente de 


Distrito y al Líder del CME. 


Incidente de gravedad 
intermedia (real y/o potencial) 


El RSES considera que la situación 
requiere o puede requerir apoyo a 


nivel regional o más alto. 


18 


 Podría suceder que con los recursos disponibles en el Sitio no se 
puede hacer frente a la situación y se tuviera que requirir apoyo a 
nivel regional y nacional; 


 El RSES moviliza el PCS; 


 El proceso de alerta consta de las etapas siguientes: 
1) El RSES informa al Líder del CME, al Gerente de Distrito y a 


las Guardias de Permanencia del Distrito y Bs. As.; 
2) El Líder del CME informa al Líder del CMC y al Gerente HSE; 


 El Líder del CMC, en función de la situación, decide o no la 
activación del CME, CMC y CAF. 


Incidente de alta gravedad 
(real y/o potencial) Nota (1) 


El Líder del CMC considera que la 
situación requiere la movilización 
del CME, CMC y CAF y de ser 
necesario, la notificación a la 
DGEP. 


24 a 36 


 Podría ocurrir que los recursos con los que cuenta TA no fueran 
suficientes para hacer frente a la situación y se requiriera apoyo a 
nivel del grupo y/o internacional; 


 El Líder del CMC: 
1) Decide la activación del CME, CMC y CAF; 
2) Informa al Director de Permanencia de la DGEP de ser 


necesario. Nota (1) 


Nota (1): De acuerdo con el “Livret d’Urgence DGEP”, en los casos de ocurrencia de cualquier evento con Gravedad Real ≥ 18, se debe transmitir 
toda la información relevante al Director de Permanencia de la DGEP, quien contacta, en primera llamada, al Director geográfico de las Américas 
(DGEP/AM) y, en segunda llamada, al Director de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (DGEP/HSE). El Director geográfico a su vez notifica la 
situación al Director General de Exploración y Producción, quien decide si la Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) de París es movilizada. 
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Figura 4 - Matriz de Gravedad 6 x 6 (reducida) 
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1.2.4 Flujograma de Alerta de la DGEP (extraido de la CR EP HSE 092) 


CELLULE DE MANAGEMENT DE CRISE


SCHEMA D’ALERTE EP


DRHC/COM, SG/SEI
EP/RHCI/COM


Permanence  SG/DDE-SEI
DARAG+EP/JUR+DGD/SEC+EP/FEI 


+ santé


En cas d'échec, contacter un de leurs 
collaborateurs (utilisez le Livret d'Urgence si 
nécessaire) / If no answer, make sure you reach 


someone (use "Livretd'Urgence" if required).


CONFIRMATION


APPEL
EXTERIEUR / EXTERNAL CALL


DIRECTEUR GENERAL E&P


E&P PRESIDENT


DECISION DE MOBILISATION DE LA CSC


DECISION TO MOBILISE CSC


DIRECTEUR DE


PERM. EP /E&P


DUTY  MANAGER


PRESIDENCE GROUPE TOTAL


TOTAL GROUP CEO


DIRECTION COMMUNICATION


COMMUNICATION DIVISION


DIRECTEUR FILIALE, OPCO
AFFILIATE GM


SITE 
MANAGER


APPEL1 / 1st CALL


CRISIS MANAGEMENT CELL
ALERT FLOWCHART E&P


/
/


STANDARDS LA  DEFENSE / 


SWITCHBOARD


POSTE PERMANENT


DE SECURITE / SECURITY POST


DIRECTEUR EP/HSE


EP/HSE SENIOR VP


APPEL 2 / 2nd CALL


CONTROLE INFORMATION
DIRECTEUR GEOGRAPHIQUE


GEOGRAPHICAL SENIOR VP


Pendant et hors horaires de bureau (heure de Paris), 
appeler le Directeur de Permanence / During working 
and non working hours (Paris time), call Duty Manager


DECISION MOBILISATION PARAPOL


DECISION TO MOBILISE PARAPOL


PERMANENCE SG/DDE-SEI -


SG/DDE-SEI  DUTY OFFICER


DIRECTEUR OPS 


OPS  SENIOR VP


Appel de secours / back up call
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1.2.5 Enlace entre las entidades de TA durante la emergencia 


 SITIO Distrito NQN/TDF Oficinas BsAs 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


O
B


JE
TI


V
O


S 


Puesto de Comando en Sitio (PCS) con 
Puesto de Avanzada (PDA): 
 Colocar las instalaciones en condición 


segura; 
 Suministrar los primeros auxilios y 


evacuación de lesionados hacia hospital 
del Distrito; 


 Desplegar los medios de primera 
respuesta mientras se planifican acciones 
de respaldo en función de la escalada; 


 Evaluar el desarrollo del evento y reportar 
al CME. 
 


NOTA: En caso de tratarse de una 
emergencia de Perforación/Pozos, la 
ubicación física del RSES está definida en el 
documento 2-NOR-GG-HSE-412 (según 
lineamientos del memo GO 132/16) 


Equipo de Apoyo a la Emergencia 
(EAE): 
Conectado en forma virtual al CME 
de Bs.As. mediante video-
conferencia. 
 El EAE es parte integrante del 


CME; 
 Suministrar soporte técnico y 


logístico al Sitio por solicitud del 
CME; 


 Solicitar recursos a nivel regional; 
 Coordinar MEDEVAC hacia Bs. 


As. 


Con delegación de GG (CMC): 
 Establecer contacto con 


autoridades regionales, 
contratistas y terceros. 


 Contactar familiares de las 
victimas residentes en la zona. 


 Declaraciones a medios de 
comunicación locales. 
 


Centro de Manejo de Emergencia (CME): 
 Suministrar soporte técnico y logístico al Sitio; 
 Solicitar recursos a nivel nacional e 


internacional para el control de la respuesta; 
 Notificar la ocurrencia del evento y coordinar 


acciones con la DGEP; 
 No establecer en ningún momento contacto 


mediante video conferencia con el PCS. 
En caso de ser necesario: 
 Proporcionar soporte para el MEDEVAC de 


las victimas hacia Bs. As.; 
 Analizar y gerenciar el impacto de la 


emergencia sobre personal, medio ambiente, 
operaciones yreputación de TA. 


Centro de Manejo de Crisis (CMC): 
 Preparar y validar la comunicación interna e 


externa a la filial; 
 Notificar a los familiares de las víctimas; 
 Establecer contacto con los organismos 


gubernamentales y socios a nivel nacional; 
 Emitir declaraciones a los medios de 


comunicación. 


Centro de Atención a Familias (CAF): 
 Comunicarse e informar a los familiares de los 


empleados y/o víctimas; 
 Notificar únicamente la información aprobada. 


Incidente 


PDA 
Puesto de Avanzada 


Líder (persona que puede ser de): 
 Seguridad  (SPDT de Seguridad); 
 Pozos (Sup. Pozos); 
 Perforación (Company Man); 
 Barco (Capitán). 


 Brigada de Emergencia. 
 Grupo de Intervención. 
Equipo de Asistencia Médica. 


PCS 
Puesto de Comando en Sitio 


 Líder (RSES); 
 Enlace operacional; 
 Comunicación interna/recursos; 
 Comunicaciones externas; 
 Historiador; 
 Control POB; 
 Controlador documentación; 
 Especialistas técnicos. 


EAE 
Equipo de Apoyo 
a la Emergencia 


 Líder (Gerente de 
Distrito) 


CMC 
Centro de Manejo de Crisis 


Líder CMC (Director General o Deputy); 
 Medios de Comunicación 
 Responsable Prensa; 
 Legales/Seguros; 
 Representante Socios. 


CME 
Centro de Manejo de Emergencia 


 Líder CME (Director Involucrado); 
 Especialista Técnico 1; 
 Logística; 
 HSE; 
 Historiador; 
Recursos Humanos; 
Soporte Telecom/IT; 
Asistentes (2) y Conmutador. 
 Control Financiero; 
 Especialista Técnico 2; 
 Soporte Médico; 
 


CAF 
Centro de Atención a Familias 


5 Miembros (GRH) 


IMPORTANTE: 


La comunicación mediante 
video conferencia se lleva a 
cabo exclusivamente entre 
el CME y el EAE 


Video-conferencia 
Distrito/BA 



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/412.pdf
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1.2.6 Enlace entre TA, Casa Matriz y Entidades Externas durante la emergencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 5 - Flujograma de Comunicaciones entre las Entidades durante la Crisis 


 
Objetivos de la Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) en París:  


 Coordinar la asistencia proveniente de Casa Matriz, de otras filiales y de expertos 
internacionales. 


 Establecer contacto y suministrar soporte a los familiares de las víctimas que residen fuera 
de la Argentina; 


 Establecer contacto y servir de enlace con los medios de comunicación fuera de la 
Argentina; 


 Manejar, dentro del grupo, la comunicación asociada con la emergencia. 


 
1.3 CENTROS DE RESPUESTA DE EMERGENCIA 


Existen dos (2) células principales de emergencia conocidas como CME y CMC, ubicadas en 
salas independientes en las oficinas de BA, cada una con su propio Líder.  


Como parte integrante del CME, también existe el EAE, localizado en las oficinas principales de 
los Distritos, y el CAF, en otra sala separada en las oficinas de BA. 


EAE 


DISTRITO 


TA Casa Matriz 


DGEP/DIR 


Autoridades 


Expertos 


Socios 


Medios de 
Comunicación 


nacionales  


Familiares de 
personal local  


 
 
 
 
 
CME+CMC+CAF 


 


GRUPO 


DGEP/DIR 


Autoridades 
regionales 


Recursos 
regionales 


Medios de 
Comunicación 


regionales 


Familiares de 
personal en 


región 


ONG nacionales 


CSC E&P 


Autoridades 


Expertos 


Medios de 
Comunicación 
internacionales  


Familiares de 
personal Expat. 


ONG 
internacionales 


 BUENOS AIRES PARIS 
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1.3.1 Centro de Manejo de Emergencia (CME) 
 


 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


1.3.2 Centro de Manejo de Crisis (CMC) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.3.3 Centro de Atención a Familias (CAF) 


 
 
 
 
 
 
 
La composición del CAF con relación a la cantidad e identidad de los integrantes es definida por 
Recursos Humanos en función de la magnitud de la emergencia y de la necesidad de personal 
para cumplir en forma eficiente con la atención de las líneas 0800.  
 
1.3.4 Miembros Permanentes del CME y CMC 


Cada posición que conforma el CME y el CMC tiene un titular y un suplente, como mínimo, 
quien lo suplanta en caso de ausencia o indisponibilidad y tiene capacidad plena de ejercer sus 
funciones en la respuesta y el control de la emergencia. El cuadro siguiente provee información 
a los líderes de los equipos y al personal responsable del conmutador encargado de iniciar el 
esquema de notificación y alerta. Para mayor información, consultar las fichas correspondientes 
en la sección § 2. 


CME 
Centro de Manejo de Emergencia 


 
 Líder CME  Director Involucrado  GO/GP/etc. 
 Especialista Técnico 1 Prod/Perf/Proy/Exp&Res  OP-OF-GP 
 Logística Gerente Logística  GO/OX 
 HSE Gerente HSE   GG/SEV 
 Historiador Ing. Seguridad   GG/SEV 
 Recursos Humanos Director Recursos Humanos GRH 
Control Financiero Cost Controller   GF/FA 
 Soporte Médico Médico TA   GRH/RH 
 Soporte Telecom/IT Permanencia DIT  GF/DIT 
 Especialista Técnico 2 Prod/Perf/Proy/Exp&Res  OP-OF-GP 
 Asistentes x 2 


EAE 
Equipo de Apoyo 
a la Emergencia 


 
 Líder (Gerente 


de Distrito) 


CMC 
Centro de Manejo de Crisis 


 Líder del CMC   Director General    GG 


 Medios de Comunicación  Gerente de Asuntos Públicos GG/AP 


 Responsable Prensa  Jefe Comunicación Interna  GRH/COM 


 Legales/Seguros   Gerente de Asuntos Legales  GG/AL 


 Representante Socios  Gerente de Asociaciones  GDN/ASO 


CAF 
Centro de Atención a Familias 


 5 Miembros Dirección de Recursos Humanos GRH 


Video-conferencia 
Distrito/BA 







 
 


 


 


ANEXO I 2-PLA-GG-HSE-416 


INSTALACIONES DE TOTAL AUSTRAL S.A. 


Rev.:    5                               F. Vigencia: 11/2018 Página:           20          de        89 


 


 
 


Este documento es propiedad de Total Austral. No puede ser guardado, reproducido o distribuido a terceros sin autorización escrita de la Compañía. 
 


CENTRO DE MANEJO DE EMERGENCIA (CME) 


Función Titular Suplente 1 Suplente 2 Suplente 3 


1. Líder del CME 
Director de Operaciones  


(GO) 
Director de Proyectos  


(GP) 


Director Recursos No 
Convencionales  


(GRNC) 


 
Gerente de Producción 


(GO/OP) 


2. Líder EAE 
(a través de video-
conferencia) 


Gerente de Distrito  
(GO/ON y GO/OC) 


Según Delegación de cada 
distrito 


- 


 
- 


3. Especialista 1 


Gerente del sistema o 
proceso afectado por la 


emergencia 
(GO/OF, GO/OP, GP/ON, 


GP/OC, GGR/GEO, GGR/PHI, 
GGR/GIS, GRNC/PRO, 


GRNC/GDP, GRNC/RYE) 


Ingeniero del sistema o 
proceso afectado por la 


emergencia 
(GO/OF, GO/OP, GP/ON, 


GP/OC, GGR/GEO, GGR/PHI, 
GGR/GIS, GRNC/PRO, 


GRNC/GDP, GRNC/RYE) 


Técnico del sistema o 
proceso afectado por la 


emergencia 
(GO/OF, GO/OP, GP/ON, 


GP/OC, GGR/GEO, GGR/PHI, 
GGR/GIS, GRNC/PRO, 


GRNC/GDP, GRNC/RYE) 


 
 
 
- 


4. Logística 
Gerente Logística 


(GO/OX) 
Jefe de Marina 
(GO/OX/NAV) 


Jefe de Métodos y HSE 
 (GO/OX/MET) 


 
- 


5.  HSE 


Gerente de Higiene, 
Seguridad y Medio 


Ambiente 
(GG/SEV) 


Gerente de Higiene y 
Medio Ambiente  
(GG/SEV/ENV) 


Jefe de Operaciones de 
Seguridad 


(GG/SEV/OP) 


 
- 


5.1 Historiador 
Analista de Seguridad 


Operacional 1 
(GG/SEV/OP) 


Coordinador de Aceptabilidad 
Recursos No Convencionales 


(GRNC/SD) 


Asistente de Medio 
Ambiente 


(GG/SEV/ENV) 


 
- 


5.2 Asistentes 
Ver Directorio de 


Emergencias de TA 
Ver Directorio de 


Emergencias de TA 
Ver Directorio de 


Emergencias de TA 


 
- 


6. Recursos Humanos 
Director de Recursos 


Humanos 
(GRH) 


Gerente de Personal 
(GRH/RH) 


Gerente de Relaciones 
Laborales 
(GRH/RL) 


 
- 


7. Soporte Informática 
y Telecomunicaciones 


Permanencia IT (int: 9911) - - 
 
- 


8. Especialista 2  


Gerente de Producción 
(GO/OP) 


Jefe de Producción  
(GO/OP/P) 


- 
 
- 


Gerente de Perforación y 
Pozos (GO/OF) 


 Jefe de Perforación 
(GO/OF/D) 


 Jefe de Pozos (GO/OF/P) 
- 


 
- 


Gerente de Proyectos 
(GP/CST) 


Gerente de 
Commissionning 


(GP/CMSG) 
- 


 
- 


Jefe de Comercio Exterior 
(GO/OX/CE) 


Coordinador de Importación 
(GO/OX/CE) 


- 
 
- 


Jefe de Marina 
(GO/OX/NAV) 


Coordinador de Logística 
(GO/OX) 


- 
 
- 


Jefe de Geofísica  
(GGR/PHI) 


Geofísico Principal Senior 
(GGR/PHI) 


- 
 
- 


Gerente de Producción 
(GRNC/PRO) 


Gerente de Reservorio y 
Estrategia (GRNC/RYE) 


- 
 
- 


Gerente de Compras y 
Contratos (GO/CC) 


Jefe de Contratos 
(GO/CC/CT) 


- 


 
- 
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CENTRO DE MANEJO DE CRISIS (CMC) 


Función Titular Suplente 1 Suplente 2 Suplente 3 


1. Líder del CMC 
Director General  


(GG) 


Director Desarrollo de 
Negocios 
(GDN) 


Director de Exploración y 
Reservorio 


(GGR) 


Director Financiero 
(GF) 


2. Medios de 
Comunicación 


Gerente de  
Asuntos Públicos 


(GG/AP) 


Director Recursos No 
Convencionales  


(GRNC) 


Director Desarrollo de 
Negocios 
(GDN) 


 
- 


3. Responsable de 
Prensa 


Responsable de 
Comunicaciones 


(GRH/COM) 


Analista de Comunicación 
(GRH/COM) 


Analista  de Comunicación 
(GRH/COM) 


 
- 


4. Legales/Seguros 
Gerente de  


Asuntos Legales 
(GG/AL) 


Jefe de Coordinación Legal 
(GG/AL) 


Abogado Sr. 
(GG/AL) 


 
- 


5. Representante 
Socios 


Gerente de Asociaciones 
(GDN/ASO) 


Responsable de Asociaciones 
(GDN/ASO) 


- 


 
- 


 


1.3.4.1.1 Miembros Eventuales del CME 


Dependiendo del tipo de emergencia, podrá requerirse la presencia de miembros adicionales a 
los miembros permanentes del CME. Estos miembros serán movilizados a pedido del Líder del 
CME con la finalidad de suministrar soporte en aspectos asociados con su área de trabajo o 
campo de experiencia/conocimiento. El cuadro siguiente provee una lista no exhaustiva 
asociada a estos miembros eventuales. 
 


Función Reporta a Titular Suplente Misión 


1. Control Financiero 
Líder del 


CME 


Cost Controller  
(GF/FA) 


nominado por el Director 
Financiero 


- 


Organizar las 
necesidades financieras 


para el control de la 
emergencia. 


2. Relaciones Laborales 
y Sindicales 


GRH 


Gerente de Relaciones 
Laborales 
(GRH/RL) 


Responsable Relaciones 
Laborales 
(GRH/RL) 


Establecer y mantener 
contacto con las 
organizaciones 


sindicales. 


3. Soporte Médico 
Médico 


(GRH/RH/AP) 
- 


 Asesorar en todos los 
aspectos médicos al 
Líder del CME. 


 Suministrar soporte en 
casos de MEDEVAC. 
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1.3.5 Funcionamiento del CME y del CMC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


GG decide la activación del CME, CMC y CAF. 


 El GG solicita al Líder del CME la movilización de los miembros 
permanentes del CME, CMC y CAF. 


 El Líder del CME notifica a GG/SEV y este, a la Guardia de Permanencia 
para que convoque a los miembros permanentes del CME, CMC y CAF y 
el armado de las salas. 


 El GG se asegura que la composición del CME, CMC y CAF es adecuada 
para el evento. 


Se compilan todos los hechos e informaciones 


iniciales enviadas desde PCS. 
HSE asegura que: 


 Los miembros del CME, CMC y CAF o sus suplentes convocados estén 
presentes; 


 Los equipos de comunicación e informática estén instalados y en 
funcionamiento; 


 La hoja de registro de los miembros del CME, CMC y CAF sea completada. 


Los miembros del CME, EAE y CMC actúan 
según las instrucciones de sus Fichas Guía 
e instrucciones específicas surgidas en el 


“Time Out” 


El CME y el CMC evalúan los impactos y 
sus miembros ejecutan las acciones 


necesarias. 


Objetivo del “Time Out”:  


 Dar a los equipos del CME, CMC y CAF conocimiento de la situación y del 
impacto real y potencial de la emergencia; 


 Fijar los objetivos a corto plazo y dar las instrucciones a los equipos del 
CME + EAE y del CMC. 


 Se genera un mapa de situación y un plan de acciones de respuesta para 
cada campo de consecuencia identificado. 


 Se define la estrategia de comunicación 


El Líder del CME realiza sesión de “Time Out” 
para explicar / actualizar la situación y 


asegurar la coordinación adecuada de los 
miembros del CME y del CMC. 


Notificación y reportes: 


 DGEP; 


 Familiares de víctimas; 


 Medios de comunicación; 


 Comunidades y ONG; 


 Autoridades de Gobierno; 


 Socios; 


 Personal interno; 


 Clientes y Seguros. 


Apoyo al Personal: 


 POB; 


 Búsqueda y rescate; 


 Evacuación de comunidades; 


 Asistencia / MEDEVAC a víctimas y 


familiares. 


Recursos a nivel nacional e internacional: 


 Personal y contratistas especializados; 


 Materiales, equipos e insumos; 


 Ayuda desde Autoridades de Gobierno, 
Fuerzas Armadas, Socios. ¿Control de la 


Emergencia? 


GG decide la desmovilización del CME, 
CMC y CAF. 


SI 


NO 


Se realiza el debriefing 


 


 


 


 


 


 


El primero en arribar al CME o al CMC verifica por intermedio del personal de 
la Guardia de Permanencia de DIT, que tanto los equipos informáticos como 
las comunicaciones con el PCS y el EAE estén funcionando correctamente. 


Cada integrante del CME, EAE y CMC: 


  Mantiene su propio historial de actuaciones dejando constancia escrita 
en sus cuadernos personales. 


 Comunica brevemente las informaciones relevantes al líder del CME y 


CMC. 
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1.3.6 Ubicación del CME, CMC y CAF  
 


Tipo de Escenario Ubicación 


Normal disponibilidad 
del edificio de oficinas 
centrales en Bs. As. 


Total Austral S.A. (TA), Edificio Intercontinental Plaza, Moreno 877, CABA, piso 20, Salas de reunión 20-
48 (CME), 20-54 (CMC) y 20-24 (CAF). Ver plano, listado de equipos y distribución típica de la sala y 
oficinas en el Anexo III. Poseen llave de apertura: 


 Personal de Vigilancia de la Central de Operaciones de Seguridad (COS) del piso 17; 


 HSE;  
 Asistente HSE. 


Indisponibilidad del 
edificio de oficinas 


centrales en Bs. As. 
Ver punto § 1.3.7 


Sala de Total Especialidades Argentina S.A. (TEA), Edificio NODUS, F. N. Laprida 3163, 7° piso, Villa 
Martelli, provincia de Buenos Aires. GG, como líder del CMC, podrá ordenar la puesta en marcha del plan 
de recuperación ante desastres (DRP, procedimiento interno GF/DIT). El receptor y responsable de 
puesta en marcha será el Director de Finanzas (GF). 


 


1.3.7 Utilización de la Sala de Crisis Alternativa  


En caso de que no sea posible acceder al edificio Intercontinental Plaza, puede existir la 
necesidad de utilizar una Sala de Crisis Alternativa en las siguientes situaciones: 


1) Si la crisis está ocurriendo en el edificio donde Total Austral tiene sus oficinas centrales (por 
ej., edificio tomado por alguna organización terrorista o un evento de fuego en el edificio). 


2) Si está ocurriendo una emergencia en alguno de los Sitios, pero alguna razón de fuerza 
mayor impide el acceso de los integrantes del comité de crisis al edificio (por ej. una 
manifestación o un corte de calles o, también, podría ser un evento de fuego en el edificio). 


En esas circunstancias, se recurre al uso de las Salas ubicadas en el edificio Nodus, donde 
tiene sus instalaciones Total Especialidades S.A. (TEA), para lo cual se procede de la siguiente 
manera: 


 Una vez que el Líder del CMC decide, por la magnitud del evento, movilizar al CME y al 
CMC (ver punto 8 en el flujograma de la figura 3), el Líder del CME notifica a GG/SEV para 
que este informe, a su vez, a TEA que será necesario usar sus instalaciones. TEA inicia 
entonces su plan de llamadas internas de acuerdo con su propio protocolo para garantizar 
la disponibilidad de la Sala (ver Anexo VIII). 


 GG/SEV envía a TEA, por mail o cualquier medio disponible (mail personal, Whatsapp u 
otro), la nómina del personal que concurrirá a cubrir los puestos del CME y CMC, detallando 
nombre, apellido y número de documento, de modo tal que queden registrados en la 
guardia del edificio de TEA y se les facilite así la tarjeta de acceso correspondiente. 
Posteriormente, la guardia tomará también nota de los datos de los vehículos en los que se 
moviliza cada una de las personas (dominio, marca, modelo y color), para que se les 
franquee el ingreso a las cocheras del edificio Nodus. 


Nota: En caso de indisponibilidad de GG/SEV para llevar a cabo el contacto con TEA, el Líder 
del CME designará a la persona del CME o CMC que será responsable de llevar a cabo esta 
tarea. 


  
1.3.8 Ubicación de la Documentación 


Toda la documentación asociada con la respuesta a la emergencia se encuentra localizada de la 
siguiente manera: 
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Tipo de documento 
Ubicación 


Electrónico Papel 


 Plan de Respuesta de TA. 


 Planes de Contingencia de los Sitios. 


 Planes de Intervención Interna de los Sitios. 


 Oil Spill Contingency Plan de los Sitios. 


 Blow-Out Contingency Plan. 


 Guardia de Permanencia de Bs. As. 


 Plan de MEDEVAC. 


 Instrucción de DIT para armar el equipamiento. 


 Directorios telefónicos. 


W:\Groups\BUE\CRE\01-Plan de Respuesta a Emergencias Sala 20-54 


Tarjetas de puesto miembros del CME, CMC y CAF W:\Groups\BUE\CRE\02-Fichas Guía de puestos 
(ver sección § 2 de este documento) 


Sala 20-54 


Formularios: 
1. Planilla de asistencia de los miembros del CME, 


CMC y CAF. 
2. Reporte de emergencia al CSC París. 
3. Modelo de Fax. 
4. Registro de llamadas externas / internas. 
5. Seguimiento cronológico de eventos. 


W:\Groups\BUE\CRE\03-Formularios 
 (ver Anexo III de este documento) 


Sala 20-54 


Otros documentos:  


Comunicados de prensa 
W:\Groups\BUE\CRE\04-Comunicados de prensa 


(ver Anexo V de este documento) 
- 


Activación Equipo de Respuesta Internacional para 
Derrames de Hidrocarburos 


W:\Groups\BUE\CRE\05-Respuesta Internacional Derrames HC 
 (ver Anexo IV de este documento) 


Sala 20-48 


PFD, PI&D y Layouts de instalaciones W:\Groups\BUE\CRE\06-PID-PFD-Layouts Sala 20-54 


Cartas marinas - Sala 20-54 


1.3.8.1 Manejo de las Comunicaciones 


El manejo de las comunicaciones dentro del CME y el CMC se realiza de la siguiente manera: 


Medio de 
Comunicación 


Uso, registro y responsable de elaboración 
Responsable de 
registro/archivo 


Fax 


Uso: Para envío/recibo de faxes, cartas y reportes a entes externos / 
internos, organismos oficiales y autoridades. Ver Nota (1). 


Registro: ver Nota (2). 


Asistentes del CME, CMC y CAF. 


e-mail 


Uso: Para envío de comunicaciones internas y externas. Ver Nota (1). 


Los miembros del CME, CMC y CAF no pueden enviar e-mails desde 
sus laptops. En caso de tener que hacerlo, tipean el mensaje y los 
datos requeridos en el formulario electrónico establecido para tal fin y 
notifican a las Asistentes, y luego se los envía desde el CME, CMC y 
CAF utilizando la casilla: cre.totalaustral@total.com 


Registro: ver Nota (2). 


Asistentes del CME, CMC y CAF. 



file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/01-Plan%20de%20Respuesta%20a%20Emergencias

file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/02-Fichas%20Guía%20de%20puestos

file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/03-Formularios

file:///G:/Sergio/Safety/Procedimientos/2-PLA-GG-HSE-416%20Plan%20Emergencias/416%20Rev.5.docx%23ANEXO_III

file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/04-Comunicados%20de%20prensa

file:///G:/Sergio/Safety/Procedimientos/2-PLA-GG-HSE-416%20Plan%20Emergencias/416%20Rev.5.docx%23ANEXO_V

file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/05-Respuesta%20Internacional%20Derrames%20HC

file:///G:/Sergio/Safety/Procedimientos/2-PLA-GG-HSE-416%20Plan%20Emergencias/416%20Rev.5.docx%23ANEXO_IV

file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/06-PID-PFD-Layouts

mailto:cre.totalaustral@total.com
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Medio de 
Comunicación 


Uso, registro y responsable de elaboración 
Responsable de 
registro/archivo 


Teléfonos 
Todas las llamadas telefónicas deben ser registradas en el formulario 
“Registro de llamadas”. 


 Miembros del CME, CMC y 
CAF. 


 Conmutador. 


R
e


gi
st


ro
s 


e
sc


ri
to


s 


Mensajes 
internos para 


acciones 
solicitadas/ 
realizadas 


por los 
miembros 
del CME, 


CMC y CAF 


Uso: Los mensajes que requieran ser aclarados o dejar un registro 
escrito deben ser anotados en el formulario de mensaje interno para 
acciones solicitadas y realizadas. 


Son entregados a HSE por cada miembro durante la emergencia. 


Registro: ver Nota (2). 


 Miembros del CME, CMC y 
CAF (registro de acciones 
realizadas o solicitadas). 


 Conmutador (mensajes para 
miembros del CME, CMC y 
CAF que entran por medio del 
conmutador). 


Además, HSE se encarga de revisar todos los mensajes internos para 
acciones solicitadas y realizadas, e identifican la información de 
interés que posteriormente suministrará al Historiador para su registro 
en el registro cronológico de eventos. 


Gerente HSE. 


Comunicados 
Internos y 
externos 


1. Todos los comunicados internos deben ser elaborados y 
numerados por el Responsable de Prensa (GRH/COM). Ver Nota 
(1). 


2. Todos los comunicados externos deben ser elaborados por los 
responsables del CMC involucrados y numerados por Medios de 
Comunicación. Ver Nota (1). 


Asistentes del CME, CMC y CAF. 


Eventos, 
ordenes y/o 


acciones 


El Historiador registra los eventos, órdenes y/o acciones resaltantes 
en el registro cronológico de eventos, el cual imprime periódicamente 
y lo distribuye a los miembros del CME, CMC y CAF para su revisión 
y validación. 


Historiador. 


Nota (1): Toda comunicación saliente del CMC debe ser antes validada por el Líder del CMC. 


Nota (2): Los faxes, e-mails, y mensajes internos para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CMC deben ser 
sucesivamente numerados (una numeración para mensajes entrantes y otra para mensajes salientes), distribuidos y archivados 
temporariamente en las bandejas de entrada y salida de HSE. 
 


1.3.9 Notificaciones y Reportes a ser emitidos 


En caso de producirse una emergencia, las siguientes notificaciones y reportes deben ser 
elaborados y distribuidos tal como se explica a continuación. 
 
1.3.9.1 Reporte inicial desde el PCS al CME y al EAE 
 


Desde RSES 


Para Gerente de Distrito, Guardia de Permanencia, Líder del CME, GG/SEV a sus respectivos e-mails. 


¿Cuándo? Habiendo iniciado las acciones de control del evento. 


¿Para qué? Informar a la línea de jerarquía la ocurrencia del evento. 


 
1.3.9.2 Reportes de progreso desde el PCS al CME 
 


Desde RSES 


Para 
Centro de Manejo de Emergencias (CME). Ver número de fax y direcciones de e-mail en el Directorio 
Telefónico de Emergencias de TA. 
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¿Cuándo? 
Cuando lo considere necesario el RSES o a pedido del CME. En emergencias que se prolongan en el tiempo 
(mayor a 1 día), los reportes de progreso se deberán elaborar, al menos, al inicio y al final de la jornada. 


¿Para qué? 
Para poder compartir de forma clara el estado de la emergencia entre el Distrito y Bs. As., y evaluar en 
conjunto la efectividad de las acciones ejecutadas y la necesidad de recursos adicionales. 


 
1.3.9.3 Notificación inicial del evento a la DGEP 
 


Desde Líder del CMC (GG). 


Para Director de Permanencia en París vía telefónica. 


¿Cuándo? Ante la ocurrencia de un evento con GR ≥ 3. 


¿Para qué? 
Informar a la DGEP la ocurrencia del evento, quienes decidirán si el CSC de París es movilizado. En caso de 
ser movilizado, se deberá enviar un reporte de la emergencia vía fax y/o e-mail desde el CME.  


 
1.3.9.4 Reporte inicial y de progreso a CSC de Casa Matriz 
 


Desde Líder del CMC (GG). 


Para DGEP CSC Paris vía fax y/o e-mail (a la dirección: amont.csc@total.com) 


¿Cuándo? 
 Reporte inicial: Una vez activado el CSC París. 


 Reportes de progreso: Cuando GG lo considere necesario y en los casos donde la evolución del estado de 
la emergencialo amerite. 


¿Para qué? Para informar los hechos, las consecuencias reales y potenciales y las acciones de la filial al CSC. 


 
1.3.9.5 Reporte a los Medios de Comunicación 
 


Desde Medios de Comunicación (GG/AP) con previa autorización/visa del Líder del CMC (GG). 


Para 
Medios de comunicación identificados por el CMC (ver directorio de emergencia/crisis de TA sección directorio 
de prensa). 


¿Cuándo? A discreción del Líder del CMC. 


¿Para qué? 
Para garantizar y controlar el flujo de información a los medios de comunicación y evitar/minimizar la 
publicación de informaciones que pueden impactar negativamente en la reputación de la empresa. 


Los lineamientos de cómo deben ser manejadas las comunicaciones en situaciones de crisis 
están descriptos en el Anexo VI. 


 
1.3.9.6 Reporte a las Autoridades, Socios y Seguros 
 


Desde Legales/Seguros (GG/AL) con previa autorización/visa del Líder del CMC (GG). 


Para 


 Autoridades identificadas por el CME y CMC (ver directorio de emergencia/crisis de TA sección directorio 
de organismos nacionales y provinciales). 


 Socios identificados por el CME y CMC (ver directorio de emergencia/crisis de TA sección directorio de 
socios o en la Intranet de GDN/ASO (Home Intranet/ Desarrollo de Negocios/ Gerencia de Asociaciones/ 
Socios/ Representantes). 


 Seguros identificados por el CME y CMC (ver directorio de emergencia/crisis de TA sección directorio de 
seguros). 


¿Cuándo? A discreción del Líder del CMC. 


¿Para qué? 


 Autoridades: Para garantizar y controlar el flujo de información a las Autoridades y en los casos que sea 
requerido, solicitar apoyo para el control de la emergencia. 


 Socios: Para garantizar y controlar el flujo de información a las Socios y en los casos que sea requerido 
solicitar apoyo para el control de la emergencia. 


 Seguros: Para anticipar los aspectos relativos a seguros en caso de víctimas, pérdidas materiales y/o 
impactos sobre el medio ambiente y prevenir eventuales juicios futuros. 



mailto:amont.csc@total.com
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1.3.9.7 Reporte Interno a personal de TA 
 


Desde 
Manejo de Medios de Comunicación (GG/AP), con el soporte del Responsable de Prensa (GRH/COM) y 
previa autorización/visa del Líder del CMC (GG). 


Para Personal de TA. 


¿Cuándo? A discreción del líder del CMC. 


¿Para qué? Para garantizar y controlar el flujo de información al personal de TA. 


 
1.3.9.8 Notificación a los familiares de las víctimas 
 


Desde Recursos Humanos (GRH) con previa autorización/visa del Líder del CMC (GG). 


Para Familiares de las víctimas. 


¿Cuándo? 


La notificación se hará de manera individual a cada familia afectada y luego de la confirmación de la 
identificación y condición de las víctimas, de la siguiente manera: 


 Familia de personal de TA con residencia en Argentina: Director de Recursos Humanos (GRH). 


 Familia de personal de TA expatriado que no resida en Argentina: el Director de Recursos Humanos será el 
interlocutor de la filial para contactar a GRH DGEP, quienes serán los encargados de realizar las 
notificaciones a los familiares de las víctimas. 


 Familia de personal de empresas contratistas: el Director de Recursos Humanos (GRH) o por orden del 
líder del CMC el Gerente del métier involucrado, contactará al representante técnico de la empresa 
contratista y se asegurará de que los familiares estén notificados del estado y condición de las víctimas. 


¿Para qué? 
Para asegurar que los familiares reciban información objetiva antes de que puedan recibir información 
proveniente de terceras partes y a fin de suministrarles asistencia y soporte. 


 
La activación del Centro de Atención de Familias (CAF) se debe hacer en todos los casos. Su 
función principal es la de asegurar la comunicación con las familias de los empleados durante la 
emergencia. La sala está equipada con líneas telefónicas 0800 para dar respuesta a las 
inquietudes que puedan tener los familiares. 


En todos los casos, GRH centraliza toda la información asociada con el traslado, atención y 
seguimiento del estado de las victimas haciendo uso del formulario de seguimiento de víctimas 
(ver Anexo III). Luego de haber establecido contacto con los familiares de las víctimas, GRH 
debe elaborar un registro de necesidades, requerimientos de las familias y un plan de acción 
para su posterior validación y discusión con GG. 
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CENTRO DE MANEJO DE LA EMERGENCIA (CME) 


FICHA-01 Líder del CME 


FICHA-02 Líder EAE 


FICHA-03 Especialista Técnico 1 


FICHA-04 HSE 


FICHA-05 Historiador 


FICHA-06 Asistente Principal y Secretaria 


FICHA-07 Conmutador 


FICHA-08 Logística 


FICHA-09 Recursos Humanos 


FICHA-10 Soporte de Informatica y Telecomunicaciones 


FICHA-11 Especialista Técnico 2 


CENTRO DE MANEJO CRISIS (CMC) 


FICHA-12 Líder del CMC 


FICHA-13 Medios de Comunicación 


FICHA-14 Responsable de Prensa 


FICHA-15 Legales / Seguros 


FICHA-16 Responsable Socios 


CENTRO DE ASISTENCIA A FAMILIAS (CAF) 


FICHA-17 Miembro 


MIEMBROS EVENTUALES DEL CME 


FICHA-18 Control Financiero 


FICHA-19 Soporte Médico 
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2 FICHAS GUIA PARA LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CME, CMC Y CAF 
 


2.1 CENTRO DE MANEJO DE EMERGENCIA (CME) 


2.1.1 Líder del CME FICHA-01 


Titular: Director de Operaciones (GO) Suplentes: 
Director de Proyectos 
(GP) 1er suplente  


Director Recursos No 
Convencionales (GRNC) 2do suplente 


Resumen 


 Evaluar el impacto de la emergencia sobre las operaciones en curso. 


 Activar la movilización de los miembros del CME, CMC y CAF a pedido de GG. 


 Definir la respuesta de tipo técnico para lograr el control de la emergencia. 


Reporta a: Líder del CMC. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME y CMC 


Obtener información de lo acontecido en la instalación/Sitio (víctimas, daños materiales, daños al 
medio ambiente) y suministrársela al Líder del CMC. 


 


Notificar a GG/SEV o a la Guardia de Permanencia la necesidad de movilizar los miembros del 
CME, CMC y CAFa pedido del Líder del CMC. 


 


Operación del CME 


Realizar una evaluación de la situación y definir la estrategia de respuesta técnico-operacional en 
conjunto con el PCS. 


 


Decidir la movilización de expertos técnicos o representantes del Contratista, de ser requerido a 
nivel de Bs. As. 


 


Asegurar el enlace operacional con el CSC París, coordinando el soporte técnico de expertos y 
contratistas internacionales. 


 


Mantener contacto con el EAE mediante video-conferencia. NO establecer contacto con el PCS 
durante la emergencia a través de este medio.  


 


Organizar el primer “Time Out” para informar la situación de emergencia a los miembros del CME, 
CMC y CAF una vez conformados. Asegurar que los mismos tengan nivel de atención en común 
cualquiera sea el idioma. 


 


Validar las acciones de respuesta operacionales propuestas por su equipo.  


Evaluar la efectividad de la respuesta, el desarrollo de la emergencia y su implicancia sobre las 
operaciones de las instalaciones. 


 


Coordinar las actividades y recursos de los departamentos técnicos necesarios para el control de la 
emergencia. 


 


Identificar asistencia y recursos disponibles en otras instalaciones de TA no afectadas por la 
emergencia. 


 


Considerar la solicitud de ayuda mutua a los Socios.  


Organizar regularmente “Time Outs” para evaluar la efectividad de la respuesta y su efecto en la 
evolución de la emergencia, designando a un miembro (preferentemente un Especialista Técnico 
no abocado a la emergencia), para que lleve a cabo el seguimiento de las acciones que surjan. 


 


Validar la información técnica que será incluida en los diferentes reportes de uso interno o externo.  


Definir los diferentes reportes técnicos internos y externos necesarios.  


Desmovilización del 
CME, CMC y CAF 


Asegurar que suministra todas las anotaciones relevantes propias o de su equipo a las Asistentes 
del CME y CMC. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas que correspondan a 
su equipo sean bien definidas y seguir su efectivo cumplimiento. 


 


Preparar la parte operacional del reporte final post-emergencia.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Líder del CME 
 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. Ver Anexo III. 


 Check-list Comunicaciones / Contactos para los Miembros del CME y CMC (Anexo VII). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 







 
 


 


 


ANEXO I 2-PLA-GG-HSE-416 


INSTALACIONES DE TOTAL AUSTRAL S.A. 


Rev.:    5                               F. Vigencia: 11/2018 Página:           30          de        89 


 


 
 


Este documento es propiedad de Total Austral. No puede ser guardado, reproducido o distribuido a terceros sin autorización escrita de la Compañía. 
 


2.1.2 Líder EAE FICHA-02 


Titular: Gerente de Distrito (GO/ON y GO/OC) Suplente: Según Delegación de Poder de cada Distrito. 


Resumen 


 Mantener una comunicación en tiempo real con el CME. 


 Recibir del CMC la información aprobada por GG para ser informada localmente. 


 Gestionar la obtención de recursos a nivel local para el control de la emergencia. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
EAE 


Establecer el EAE e integrar el CME a través de videoconferencia, una vez alertado por 
GG/SEV o por el Líder del CME. 


 


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CME.  


Operación del 
CME 


Mantenerse en comunicación directa con el CME por medio de videoconferencia.  


Agilizar la obtención de los recursos locales requeridos por el Líder del CME o el RSES para el 
control de la emergencia. Agilizar la consecución de recursos requeridos por el RSES para el control de la emergencia en el sitio. 


 


Solicitar apoyo a entes externos, tales como Organismos Gubernamentales, Socios y 
empresas petroleras de la zona. 


 


Recibir del CMC la información aprobada por GG en relación a los comunicados a ser 
informados localmente a Autoridades, Comunidades, Familiares, Contratistas,... 


 


Informar a las Autoridades Locales por solicitud del Lider del CMC.  


Mantener contacto con los Organismos Gubernamentales de la región para suministrar 
información o solicitar apoyo para el control de la emergencia. 


Establecer contacto con los organismos gubernamentales de la región para suministrar 
información o solicitar apoyo para el control de la emergencia 


 


Atender a la prensa de la región y emitir Comunicados de Prensa con la previa autorización de 
GG, mediante un texto previamente elaborado y revisado por el CMC. 


Establecer contacto con los organismos gubernamentales de la región para suministrar 
información o solicitar apoyo para el control de la emergencia 


 


Mantener contacto y atender a los familiares del personal afectado por la emergencia, 
residente en la región. 


 


Desmovilización 
del EAE 


Asegurar que todas las anotaciones relevantes propias y del Distrito sean remitidas a las 
Asistentes del CME y CMC. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas que 
correspondan al Distrito sean cumplidas. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte delLíder EAE 


 Esta ficha guía. 
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2.1.3 Especialista Técnico 1 FICHA-03 


T
it


u
la


r:
 


Gerente de Producción (GO/OP) 


S
u


p
le


n
te


: 


Jefe de Producción (GO/OP/P) 


Gerente de Perforación y Pozos (GO/OF) 
Jefe de Perforación 
(GO/OF/D) 


Jefe de Pozos 
(GO/OF/W) 


Gerente de Proyectos (GP/CST) Gerente de Commissioning (GP/CMSG)  


Gerente de Producción (GRNC/PRO)  Gerente de Reservorio y Estrategia (GRNC/RYE) 


Jefe de Comercio Exterior (GO/OX/CET) Responsable Área Hidrocarburos (GO/OX/CET) 


Jefe de Geofísica (GGR/PHI) Geofísico Principal Senior (GGR/PHI) 


Gerente de Compras y Contratos 
(GO/CC) 


Jefe de Contratos (GO/CC/CT) 


Resumen 


Suministrar asesoría y soporte al CME en aspectos técnicos relacionados con procesos, actividades o tareas muy 
específicas, donde su nivel de conocimientos/experiencia permite una selección adecuada de propuestas que 
permitan el control de la emergencia. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME 


Integrar el CME una vez alertado por el Conmutador o por la Guardia de Permanencia y a 
pedido del Líder del CME. 


 


Operación del CME 


Establecer propuestas seguras y efectivas de intervención de equipos, sistemas y/o procesos.  


Establecer y coordinar el enlace con los diferentes servicios técnicos especializados de TA 
ubicados fuera del CME (Perforación/Pozos, Logística, Marina, etc.). 


 


Asesorar al Líder del CME sobre el impacto de la emergencia.  


Coordinar la solicitud, organización y movilización de los expertos externos.  


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Preparar los reportes técnicos de uso interno y externo según pautas definidas por su líder.  


Desmovilización del 
CME 


Suministrar todas las anotaciones relevantes a las Asistentes del CME y CMC.  


Participar en la reunión de debriefing a pedido del Líder del CME.  


Llevar a cabo las acciones correctivas identificadas correspondientes a su especialidad.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del EspecialistaTécnico 1 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.4 HSE FICHA-04 


T
it


u
la


r:
 


Gerente de Higiene, Seguridad y Medio 
Ambiente (GG/SEV) 


S
u


p
le


n
te


: Gerente de Higiene y Medio Ambiente (GG/SEV/MA) 1er 
Suplente. 


Jefe de Operaciones de Seguridad (GG/SEV/OP) 2do 
suplente 


Resumen 


 Asegurar el efectivo flujo de la información dentro del CME y del CMC y evaluar la coherencia de todas las 
comunicaciones internas y externas desde el CME y CMC. 


 Controlar los aspectos HSE (incluyendo Seguridad Física) en cada una de las fases de respuesta a la emergencia 
y por delegación de GG asegura el enlace con las autoridades nacionales, DGEP y CSC París en materia HSE. 


Reporta a: Líderes del CME y del CMC. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME - CMC 


Activar la movilización de los miembros del CMC y CME a pedido del Líder del CME.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CME.  


Solicitar personal adicional del Servicio de Vigilancia para controlar/limitar el acceso al Piso 
20°. Informar a PB del edificio para que impida el acceso de visitas durante la emergencia. 


 


Operación del 
CME 


Realizar la evaluación de la situación y de las acciones de respuesta ejecutadas y formular las 
recomendaciones HSE necesarias utilizando la lista de chequeo “Guía para Respuesta de 
Emergencias” (tabla 4.2). 


 


Verificar que los riesgos existentes están siendo gestionados adecuadamente.  


Suministrar la asesoría HSE necesaria (incluyendo Seguridad Patrimonial), a pedido de los 
miembros del CME, del PCS o del EAE. 


 


Asegurar el flujo adecuado de la información dentro del CME y CMC, en particular de todas las 
notificaciones y reportes iniciales y de avances tanto internos como externos. 


 


Periódicamente, reclamar a todos los miembros del CMC y CME los mensajes internos de 
acciones solicitadas, revisarlas e identificar la información de interés para suministrarla al 
Historiador para su registro. 


 


Asegurar el enlace directo HSE con el CSC París y Autoridades previo consenso de GG para 
tratar todos los aspectos relacionados con la Higiene, Seguridad y Medio Ambiente y sus 
implicancias en el control de la emergencia. 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Coordinar la movilización de los equipos de respuesta internacional para los casos de 
derrames de hidrocarburos TIER 3 a pedido de GG o de GO.  


 


Desmovilización 
del CME - CMC - 


CAF 


Asegurar que todas las anotaciones relevantes de los miembros del CMC y CME sean 
entregadas a las Asistentes del CME y CMC quienes la compilarán para su posterior revisión y 
análisis. 


 


Participar en la reunión de debriefing e identificar acciones correctivas asociadas con el 
manejo de la respuesta. 


 


Reunir los elementos del reporte final provistos por los miembros del CMC y CME para su 
revisión, análisis y confección del reporte final post-emergencia. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte deHSE 


 Esta ficha guía. 


 Guía de respuesta para emergencias (ver sección § 4.2). 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


 Protocolo de Activación de Equipo de Respuesta Internacional para Derrames de Hidrocarburos (ver Anexo IV). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.4.1 Historiador FICHA-05 


Titular: Ingeniero de Seguridad (GG/SEV/OP) Suplente: 


Coordinador Seguridad Operaciones 1 (GG/SEV/OP) 1er 
Suplente. 


Coordinador Seguridad Operaciones 2 (GG/SEV/OP) 
2do Suplente. 


Resumen 


 Llevar un registro cronológico actualizado de todos los eventos asociados con la emergencia. 


 Coordinar con las Asistentes del CME y CMC la recopilación y almacenamiento de todas las decisiones/acciones 
tomadas por los equipos que integran el CME y CMC. 


Reporta a: HSE. 


Etapa Acciones 


Movilización 
delCME 


Integrar el CME una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CME.  


Operación del 
CME 


Iniciar el registro de la información en el archivo de seguimiento cronológico de eventos.  


Mantener actualizado el archivo de seguimiento cronológico de eventos y los tableros 
electrónicos del CME, donde registra la información asociada con la emergencia, considerando 
los aspectos siguientes: 
 Detalles del accidente (ubicación, naturaleza y gravedad asociada). 
 Estado de las victimas (nombre, lesiones, tratamiento, evacuación, contacto con familiares). 
 Seguimiento al uso y suministro de los recursos y los medios logísticos. 
 Cambios importantes en las condiciones climáticas. 
 Comunicaciones internas y externas. 
 Información revisada y suministrada por HSE. 


 


Asistir a los miembros del CME a identificar información clave dentro del total de acciones y 
registros elaborados. 


 


Revisar todas las acciones registradas e informar al Líder del CME acerca de aquellas que aún 
no se encuentran cerradas, siguiendo la lista de chequeo de escenarios específicos. 


 


Imprimir periódicamente las hojas de registro cronológico de eventos para su revisión y 
validación. 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Compilar y registrar toda la información proveniente de los tableros y pizarras electrónicas del 
CME (tomar fotografías antes de borrar la información de las mismas). 


 


Desmovilización 
del CME - CMC 


Asegurar la compilación de todos los documentos y anotaciones relevantes asociados con la 
respuesta de los equipos del CMC y CME. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas que correspondan 
a su equipo sean cumplidas. 


 


Asistir a HSE en la preparación del reporte final post-emergencia.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Historiador 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.4.2 Asistentes del CME y CMC 
 


2.1.4.2.1 Asistente Principal y Secretaria FICHA-06 


Titulares: 1 Asistente Principal del CME (apoyo del 
Historiador) y 1 Secretaria del CME y CMC (ver listado de 
Asistentes titulares en el directorio de emergencia de TA.) 


Suplentes:  Ver directorio de emergencias de TA. 


Resumen 


 Organizar las salas en donde se conforma el CME y CMC. 


 Suministrar apoyo a los miembros del CME y CMC, a través de la preparación de informes, cartas, reportes y 
escritura de todos los e-mails del CME y CMC. 


Reporta a: HSE. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME - CMC 


Integrar el CME y CMC una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Contactar a DIT para la instalación y prueba de todos los equipos de comunicación, imagen y 
datos. 


 


Operación del 
CME - CMC 


Obtener de la bandeja de entrada de mails, el POB del Sitio involucrado en la emergencia e 
imprimirlo para suministrarlo al CME, CMC y CAF.  


 


Verificar que todos los documentos asociados con el Sistema de Emergencia se encuentren 
disponibles en la biblioteca de sala de asistencia y soporte. 


 


Asegurar que todos los miembros del CME y CMC se han registrado en la lista de personal 
presente en la sala de respuesta a emergencias y enviarlo al PCS y al EAE. 


 


Escribir todos los e-mails a pedido de los miembros del CME y CMC utilizando la dirección: 
cre.totalaustral@total.com 


 


Garantizar el envío de los reportes internos y externos a pedido de los Líderes del CME y CMC, 
realizando la numeración cronológica y su archivo. 


 


Suministrar apoyo a los miembros del CME y CMC en la organización, preparación y 
distribución de informes, documentos o llenado de formularios. 


 


Realizar fotocopiado y envío de faxes a pedido de los miembros del CME y CMC, haciendo la 
numeración cronológica, el registro en el formulario de registro de llamadas y su archivo. 


 


Asistir al Historiador en el registro (tipeo) de toda la información generada, haciendo énfasis en 
el historial de las comunicaciones entrantes y salientes del CME y CMC. Completar la planilla 
con las acciones surgidas en los “Time Outs” (y otras acciones) y hacer el seguimiento.  


 


Realizar arreglos para el suministro de refrigerios y comidas para el personal que integra el 
CME y CMC. 


 


Organizar el personal de relevo del CME y CMC en caso de prolongarse la emergencia en el 
tiempo. 


 


Desmovilización 
del CME - CMC 


Reunir todos los documentos y anotaciones relevantes asociados con la respuesta de cada uno 
de los miembros del CME y CMC. 


 


Elaborar un archivo para clasificar y resguardar todos los registros de información y 
documentación. Posteriormente entregarla a HSE para su uso en el informe post-emergencia. 


 


Asistir al Líder del CME y a HSE en la preparación del reporte final post-emergencia.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Asistente Principal y Secretaria del CME y CMC 


 Esta ficha guía. 


 Listado de asistencia del personal que integra el CME, CMC y CAF. Ver Anexo III. 


 Formularios de registro de llamadas y mensajes internos para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y 
CMC. Ver Anexo III. 


 Formularios requeridos para el envío de la información (ver Anexo III). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.4.2.2 Conmutador FICHA-07 


Titular: 1 Asistente auxiliar (ver listado de 
Asistentes titulares del CME y CMC en el 
directorio de emergencia de TA) 


Suplentes:  Ver directorio de emergencias de TA. 


Resumen 


Responder las llamadas telefónicas, filtrar y transferirlas a las personas afectadas llamadas (entrantes y salientes del 
conmutador del CME y CMC). 


Reporta a: HSE. 


Etapa Acciones 


Movilización 
del CME - 


CMC 


Integrar el CME una vez alertado por GG/SEV, por la Guardia de Permanencia o por el 
Asistente/Secretaria del CME y CMC. 


 


Contactar al conmutador central y recepción de TA para informar que el CME y CMC se encuentra 
integrado e indicar la necesidad de derivar al conmutador del CME y CMC cualquier llamada asociada 
con la ocurrencia de la emergencia. 


 


Operación del 
CME - CMC 


Identificar al miembro del CME y CMC afectado por la llamada, manteniendo la llamada en espera, 
hasta recibir la autorización de transferencia por parte de su receptor dentro del CME y CMC. 


 


Transferir todas las llamadas telefónicas a los miembros pertinentes del CME y CMC a saber: 
 D


GEP al Líder del CMC. 
 M


edios de comunicación a Manejo de Medios de Comunicación. 
 F


amiliares de víctimas al Centro de Atención a Familias (CAF). 


 


Mantener el registro cronológico de las llamadas entrantes y salientes del conmutador del CME y CMC.  


Mantener las llamadas entrantes al conmutador en espera durante la ejecución de los “Time Outs”.  


Informar al Historiador todas las llamadas entrantes y salientes en tiempo real.  


Desmovilizaci
ón del CME - 


CMC 


Suministrar todos los registros asociados con las llamadas entrantes y salientes a las Asistentes del 
CME y CMC para su posterior revisión y análisis. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Conmutador del CME y CMC 


 Esta ficha guía. 


 Formulario de registro de llamadas internas y externas (ver Anexo III). 


 Instrucciones para el manejo de llamadas telefónicas (ver Anexo VI). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.5 Logística FICHA-08 


T
it


u
la


r:
 


Gerente de Logística (GO/OX) 


S
u


p
le


n
te


: 


Jefe de Marina (GO/OX/NAV) 1er suplente. 


Jefe de Métodos y HSE (GO/OX/MET) 2do suplente 


Resumen 


 Asegurar la disponibilidad de los medios logísticos necesarios (propios, rentados o de terceros) durante la 
emergencia. 


 Realizar las gestiones con las autoridades de la Aduana para bienes/servicios que se compran/contratan en el 
exterior. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME 


Integrar el CME una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CME.  


Operación del 
CME 


Confeccionar una lista de los medios logísticos disponibles (materiales, transporte, 
contratistas,..), en los Sitios, a nivel nacional e internacional, propios y externos (rentados, 
provistos por los Socios,..). 


 


Monitorear la ubicación y disponibilidad de los medios logísticos por medio de mapas de la 
zona de emergencia, planillas, etc. 


 


Coordinar la provisión de medios logísticos adicionales con proveedores y contratistas.  


Arreglar y coordinar la provisión y transporte de equipamiento específico.  


Arreglar y coordinar el transporte para el personal en la emergencia.  


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Facilitar la gestión a nivel de la Aduana de modo tal de agilizar los bienes/servicios que se 
procuran en el exterior.  


 


Desmovilización 
del CME 


Asegurar que todas las anotaciones relevantes propias y de su equipo sean entregadas a las 
Asistentes del CME y CMC. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas que 
correspondan a su especialidad sean cumplidas. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte de Logística 


 Esta ficha guía. 


 Guía de respuesta para emergencias (ver sección § 4.2). 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.6 Recursos Humanos FICHA-09 


Titular: Director de Recursos Humanos (GRH) Suplente:  Gerente de Personal (GRH/RH) 


Resumen 


 Organizar y realizar el traslado y recepción del personal afectado por la emergencia desde los Distritos hacia los 
centros de asistencia médica de Buenos Aires.  


 Gestionar la información asociada con el estado de las víctimas, contactando a sus familiares y atendiendo sus 
necesidades y requerimientos.  


 Preparar la comunicación interna asociada con la emergencia a los empleados de TA y el manejo de los gremios. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME 


Integrar el CME una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CME.  


Operación del 
CME 


Recibir, del Sitio afectado, el POB (número de empleados y lista de nombres) y el listado del 
personal que se reportó presente. 


 


Recibir, del Sitio afectado, el listado de las personas faltantes, de las víctimas y su estado, 
utilizando un código de color. 


 


Contactar a los familiares de las víctimas de TA y suministrarles el apoyo necesario.  


A pedido del Líder del CME, realizar contactos con los representantes de las empresas 
contratistas (a ver con GO/CC/CT), cuando existan víctimas pertenecientes a aquellas, salvo 
aquellos casos en que, por decisión de GG, sean gestionados por los Gerentes de Distrito. 


 


Asegurar la puesta en marcha y el funcionamiento del centro de atención de llamadas 0800.  


Organizar y establecer el Centro de Atención a Familias (CAF).  


Una vez consolidado el POB del escenario, entregarlo al CAF de modo de descartar a las 
personas que no están afectadas. 


 


En caso de registrarse fatalidades, informar a los familiares de las víctimas con la debida 
autorización de GG. 


 


Suministrar la lista del personal reportado presente vs. el POB, la información aprobada para 
ser difundida y monitorear las actividades del CAF. 


 


Organizar el MEDEVAC desde Neuquén o Río Grande y asegurar que se realicen todos los 
trámites administrativos en conjunto con el médico y el Gerente de Distrito. Ver instructivo 
MEDEVAC (4-INS-GG-HSE-486). 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


De ser necesario informar a los Sindicatos la ocurrencia del evento por medio del 
Representante de Relaciones Laborales (GRH/RL) y con la debida autorización de GG. Ver 
listado de contactos sindicales y laborales en el directorio de emergencia de TA. 


 


Desmovilización 
del CME 


Asegurar que todas las anotaciones relevantes propias y de su equipo sean entregadas a las 
Asistentes del CME y CMC. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas que correspondan 
a su equipo sean cumplidas. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte deRecursos Humanos 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


 Formulario de seguimiento de víctimas (ver Anexo III). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 


 



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/486.pdf
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2.1.7 Soporte de Informatica y Telecomunicaciones FICHA-10 


Titular: Guardia de Permanencia DIT (GF/DIT) 


Resumen 


 Asesorar a los miembros del CME y CMC en todos los aspectos asociados con la organización y funcionamiento de 
los sistemas de comunicación e informática. 


 Garantizar el funcionamiento de la red de telecomunicaciones (teléfono, radio, e-mail, teleconferencias) dentro del 
CME y CMC y los enlaces con las diferentes entidades en condición de emergencia. 


 Coordinar las reparaciones y/o reemplazos de los sistemas de comunicación. 


 Asegurar la disponibilidad de personal de soporte que garantice que el servicio DIT está disponible las 24 horas. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME - CMC 


Integrar el CME (y CMC) una vez alertado por el Conmutador o por la Guardia de Permanencia 
y a pedido del Líder del CME. 


 


Operación del 
CME - CMC 


Asistir al CME y CMC en relación con los aspectos técnicos (capacidades y limitaciones) del 
sistema de comunicaciones 


 


Asegurar que todos los equipos y sistemas han sido instalados y probados, para garantizar su 
correcto funcionamiento (ver guía de uso rápido y lista de chequeo de armado y uso de equipos 
del CME y CMC). 


 


Coordinar la sustitución y/o reparación de los sistemas y equipos de comunicación en caso de 
mal funcionamiento. 


 


Garantizar la confiabilidad de los sistemas de comunicación (voz, datos e imagen) entre las 
entidades siguientes: 


 CME con el EAE (a través de video-conferencia). 


 CME con CMC (registro de los eventos registrados por el Historiador en pantallas) 


 CME + CMC con el CSC París. 


 CME y CMC y cualquier ente externo. 


 
 
 
 
 
 


Evaluar la situación de emergencia y los requerimientos de comunicación e informática 
necesarios para el personal involucrado en la respuesta de la emergencia. 


 


Desmovilización 
del CME - CMC 


Suministrar todas las anotaciones relevantes a las Asistentes del CME y CMC.  


Participar en la reunión de debriefing a pedido del Líder del CME.  


Llevar a cabo las acciones correctivas identificadas correspondientes a su especialidad.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable de Informática y Telecomunicaciones 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.1.8 Especialista Técnico 2 FICHA-11 


T
it


u
la


r:
 


Gerente de Producción (GO/OP) 


S
u


p
le


n
te


: 


Jefe de Producción (GO/OP/P) 


Gerente de Perforación y Pozos (GO/OF) Jefe de Perforación (GO/OF/D) Jefe de Pozos (GO/OF/W) 


Gerente de Proyectos (GP/CST) Gerente de Commissioning (GP/CMSG)  


Gerente de Producción (GRNC/PRO)  Gerente de Reservorio y Estrategia (GRNC/RYE) 


Gerente de Logística (GO/OX) Coordinador de Logística (GO/OX) 


Jefe de Comercio Exterior (GO/OX/CET) Responsable Área Hidrocarburos (GO/OX/CET) 


Jefe de Geofísica (GGR/PHI) Geofísico Principal Senior (GGR/PHI) 


Resumen 


Suministrar asesoría y soporte al CME en aspectos técnicos relacionados con procesos, actividades o tareas muy 
específicas, donde su nivel de conocimientos/experiencia permite una selección adecuada de propuestas que permitan 
el control de la emergencia. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME - CMC 


Integrar el CME una vez alertado por el conmutador o por la Guardia de Permanencia y a 
pedido del Líder del CME. 


 


Operación del 
CME - CMC 


Establecer propuestas seguras y efectivas de intervención de equipos, sistemas y/o procesos.  


Establecer y coordinar el enlace con los diferentes servicios técnicos especializados de TA 
ubicados fuera del CME y CMC (Perforación/Pozos, Logística, Marina, etc.). 


 


Asesorar al Líder del CME sobre el impacto de la emergencia.  


Coordinar la solicitud, organización y movilización de los expertos externos.  


Participa en forma regular en los “Time Outs” y administra la planilla de seguimiento de 
acciones que surgen en los diferentes “Time Outs”. 


 


Preparar los reportes técnicos de uso interno y externo según pautas definidas por su líder.  


Desmovilización 
del CME - CMC 


Suministrar todas las anotaciones relevantes a las Asistentes del CME y CMC.  


Participar en la reunión de debriefing a pedido del Líder del CME.  


Llevar a cabo las acciones correctivas identificadas correspondientes a su especialidad.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable de Informática y Telecomunicaciones 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.2 CENTRO DE MANEJO DE CRISIS (CMC) 
 


2.2.1 Líder del CMC FICHA-12 


Titular: Director General (GG) Suplente: Director Deputy 


Resumen 


 Analizar en forma global el impacto de la emergencia sobre la continuidad del negocio, decidir la movilización de los 
miembros del CME, CMC y CAF y coordinar su funcionamiento. 


 Definir la respuesta estratégica para lograr el control de la emergencia, asegurar la comunicación interna y externa 
como primer vínculo con el Director de Permanencia de la DGEP y el CSC en Casa Matriz. 


Etapa Acciones 


Movilización del CME - 
CMC 


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CME.  


Decidir la activación del CMC, CME y CAF y solicitar al Líder del CME la movilización 
de sus miembros. 


 


Operación del CMC 


Alertar de ser necesario al Director de Permanencia de la DGEP vía telefónica dentro 
de la primera hora de activar el CMC, CME y CAF. 


 


Asegurar que las composiciones del CMC, CME y CAF sean las apropiadas para la 
emergencia. 


 


Participar de los “Time Outs” que se llevan a cabo regularmente para notificarse de lo 
que está aconteciendo en el Sitio y preparar la estrategia de comunicación. 


 


Asegurar la coordinación de las acciones de respuesta generadas por los miembros 
que integran el CMC. 


 


Revisar y aprobar junto con los responsables de la elaboración, la información que 
será suministrada desde el CMC a: 


  Familiares de víctimas. 
 Medios de comunicación. 
 Autoridades. 


 Socios. 
 Personal de TA. 


 Organismos No Gubernamentales (ONG). 


Controlar y aprobar la información a ser suministrada por el Jefe de Distrito (EAE) a: 
 Familiares de víctimas. 
 Medios de comunicación. 
 Autoridades. 


 


Asegurar que se complete y envíe a la DGEP/CSC París los documentos siguientes: 
 Reporte inicial. 
 Reportes de progreso de ser necesario. 
 Declaraciones públicas y comunicados de prensa. 
 Pedido de asistencia internacional a coordinar por la DGEP. 


 


Realizar declaraciones a los Medios de Comunicación y Autoridades y habilitar 
voceros eventuales. 


 


Decidir la desmovilización del CMC y CME y notificar al CSC París el fin de la 
emergencia. 


 


Desmovilización del CME 
- CMC - CAF 


Realizar un debriefing a fin de discutir la efectividad de la respuesta, las lecciones 
aprendidas y acciones correctivas. 


 


Validar el reporte final post-emergencia preparado por el Líder del equipo de 
respuesta operacional de la emergencia. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Líder del CMC 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


 Check-list Comunicaciones / Contactos para los Miembros del CME y CMC (Anexo VII). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.2.2 Medios de Comunicación FICHA-13 


Titular: Gerente de Asuntos Públicos 
(GG/AP) 


Suplente:  


Director de Desarrollo de Negocios (GDN) 1er Suplente. 


Director de Recursos No Convencionales (GRNC) 2do 
Suplente. 


Resumen 


 Suministrar soporte en la planificación, organización y elaboración de comunicaciones escritas y verbales internas a 
Casa Matriz y externas a los medios de comunicación y ONG para garantizar que toda la información es 
suministrada en forma oportuna con previa revisión y aprobación de GG. Además, sirve de enlace con el CSC París 
en relación con el manejo de los medios y suministro de información al público. 


 Por delegación del líder del CMC, puede responder a los medios de comunicación. 


Reporta a: Líder del CMC. 


Etapa Acciones 


Movilización del CME - 
CMC 


Integrar el CMC una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CMC.  


Operación del CMC 


Realizar una evaluación de la situación y de cómo puede impactar en la prensa, las 
comunidades, a los socios, los entes gubernamentales, en la imagen de TA y en el 
público en general, a los fines de proponer una estrategia de comunicación. 


 


Hacer el inventario de los medios de comunicación a ser informados (ver directorio de 
emergencia de TA, sección directorio de prensa). 


 


Identificar los puntos de contacto con los medios de comunicación, ONGs y organismos 
gubernamentales (ver directorio de emergencia de TA, sección directorio de prensa).  


 


Garantizar difusión del 1° comunicado de prensa, incluyendo a miembros del CME, 
CMC y CAF. 


 


Gestionar la realización de grabaciones de informaciones relevantes asociadas con la 
emergencia y emitidas por los medios de comunicación (TV y/o radio). 


 


Consensuar con el CMC el contenido de todos los informes a ser enviados a los 
Seguros, Autoridades, Socios y Medios de Comunicación, antes de ser sometidos a la 
aprobación de GG.  


 


Elaborar borrador de declaraciones oficiales, validarlas con GG y enviarlas para 
aprobación de DRHC/COM en la DGEP (ver Anexo V). 


 


Guardar registro del historial publicado por los medios de comunicación dentro y fuera 
del país y garantizar que haya sido compilado/analizado. Evaluar su impacto en la 
reputación de TA. 


 


Preparar los informes periódicos de comunicación, cada vez que se produzcan avances 
y aspectos destacados a favor del control de la emergencia o en refuerzo a la reputación 
de TA. 


 


Antes de enviar la versión final de los comunicados de prensa, informar su contenido al 
CME. 


 


Por solicitud de GG establecer un centro de noticias o centro de conferencia de prensa; 
organizar y coordinar su funcionamiento. 


 


Garantizar la existencia de un canal de comunicación con el Gerente de Distrito, de 
modo tal de asegurar que disponga de la información aprobada por GG. 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Preparar mensajes clave (key messages) y preguntas & respuestas (Q&A) (ver Anexo 
V). 


 


Ser portavoz oficial a los medios de comunicación por delegación de GG.  


Desmovilización del 
CMC 


Asegurar que todas las anotaciones relevantes propias y de su equipo sean entregadas 
a las Asistentes del CME y CMC. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas que 
correspondan a su equipo sean cumplidas. 


 
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Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable de Manejo de Medios de Comunicación 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros CME y CMC. Ver 
Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 


 


2.2.3 Responsable de Prensa FICHA-14 


Titular: Responsable de Comunicaciones 
(GRH/COM) 


Suplente:  
Asistente Comunicación (GRH/COM) 1er Suplente. 


Asistente Comunicación (GRH/COM) 2do Suplente. 


Resumen 


Compilar, verificar toda la información pertinente relacionada con el evento, preparar la comunicación que será enviada 
a los medios de comunicación, consensuada con Medios de Comunicacióny con la debida aprobación del GG. 


Reporta a: Líder del CMC. 


Etapa Acciones 


Movilización del CME - 
CMC 


Integrar el CMC una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CMC.  


Operación del CMC 


Garantizar la preparación del comunicado de prensa inicial.  


Copiar y distribuir el comunicado de prensa inicial aprobado a cada miembro que 
conforma el CME y CMC. 


 


Preparar los informes de comunicación interna, los cuales son remitidos a GG para su 
aprobación antes de notificar al personal de TA. 


 


Organizar las entrevistas de GG o de su delegado con los medios de comunicación 
(prensa, radio y/o TV). 


 


Consensuar con el resto de los integrantes del CMC el contenido de todos los 
informes de que serán enviados a la prensa previa aprobación de GG.  


 


Preparar los comunicados de prensa sucesivos que serán enviados a los medios de 
comunicación, previa aprobación de GG y de la DGEP. 


 


Organizar la logística (salón, invitaciones, recepción,...), para la puesta en marcha y 
funcionamiento de un centro de noticias o centro de conferencia de prensa, en caso 
de ser requerido. 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Activar el “Dark Site” en caso de ser requerido por el CMC y/o el CSC París.  


Desmovilización del CMC 


Suministrar todas las anotaciones relevantes, comunicados y reportes a las 
Asistentes del CME y CMC. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas 
identificadas correspondientes a su especialidad sean cumplidas. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Responsable de Prensa 


 Esta ficha guía. 


 Modelo de comunicado de prensa ubicado en: W:\Groups\BUE\CRE\04-Comunicados de prensa (ver Anexo V). 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 


 



file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/04-Comunicados%20de%20prensa
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2.2.4 Legales / Seguros FICHA-15 


Titular: Gerente de Asuntos Legales (GG/AL) Suplente:  Jefe de Coordinación Interna (GG/AL) 


Resumen 


 Compilar y verificar toda la información pertinente relacionada con el evento, preparando y verificando los aspectos 
legales de las comunicaciones que serán enviadas a las Autoridades y Socios, así como la solicitud de ayuda 
mutua a éstos, en los casos en donde sea requerida. 


 Coordinar los trámites necesarios con los seguros, la DARAG, asesorar a GG en los aspectos legales y sobre la 
legitimidad de los reclamos derivados de la ocurrencia de la emergencia, y suministrar el soporte legal requerido. 


 Por delegación del líder del CMC, puede responder a las Autoridades y Socios. 


Reporta a: Líder del CMC. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME - CMC 


Integrar el CMC una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CMC.  


Operación del 
CMC 


Suministrar asesoría al CMC en materia legal y de seguros.  


Hacer el inventario de las Autoridades y Seguros a ser informados (ver listado de Seguros, 
Organismos Nacionales y Provinciales en el directorio de emergencias de TA). 


 


Compilar y preparar un reporte del evento para notificar a las Autoridades y Socios; dicho 
reporte debe ser consensuado con el resto de los integrantes del CMC y debidamente 
aprobado por GG. 


 


Determinar y coordinar los trámites con seguros asociados con reclamos y la necesidad de 
indemnizaciones. 


 


Asegurar que todos los dossiers de reclamos a los Seguros estén completos.  


Preparar en conjunto con el Líder del CMC y el equipo de especialistas, los requerimientos de 
ayuda mutua a ser enviado a las Autoridades y Socios. 


 


Asegurar el enlace directo con DARAG y DGEP/JA en Casa Matriz para tratar todos los 
aspectos legales y de seguros asociados con la emergencia. 


 


Consensuar con el resto de los integrantes del CMC el contenido de todoslos informes 
periódicos que serán enviados a las Autoridades y los Socios, previa aprobación de GG. 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Ser portavoz oficial con las Autoridades y los Socios por delegación de GG.  


Desmovilización 
del CMC 


Suministrar todas las anotaciones relevantes propias y aquellas asociadas con los informes de 
comunicación enviados a las Asistentes del CME y CMC para su posterior revisión y análisis. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas identificadas 
correspondientes a su especialidad sean cumplidas. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable de Comunicaciones Externas 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.2.5 Responsable Socios FICHA-16 


Titular: Gerente de Asociaciones (GDN/ASO) Suplente:  Responsable de Asociaciones (GDN/ASO) 


Resumen 


 Compilar y verificar toda la información pertinente relacionada con el evento, preparando la comunicación que será 
enviada a los Socios, así como la solicitud de asistencia a éstos en los casos en donde sea requerida. 


 Por delegación del líder del CMC, puede responder a las Autoridades y Socios. 


Reporta a: Líder del CMC. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME - CMC 


Integrar el CMC una vez alertado por GG/SEV o por la Guardia de Permanencia.  


Obtener información de lo acontecido a través del Líder del CMC.  


Operación del 
CMC 


Hacer el inventario de los Socios a ser informados (ver listado de Socios en el directorio de 
emergencias de TA). 


 


Compilar y preparar un reporte del evento para notificar a los Socios; dicho reporte debe ser 
consensuado con el resto de los integrantes del CMC y debidamente aprobado por GG. 


 


Preparar la información técnica referida a pérdidas de producción, shortfalls, daños a las 
instalaciones y reporte de víctimas provocadas por el incidente, para ser enviada a los Socios. 


 


Preparar en conjunto con el Líder del CMC, los requerimientos de ayuda mutua a ser enviado a 
las Autoridades y Socios. 


 


Coordinar los pedidos de asistencia de los Socios.  


Consensuar con el resto de los integrantes del CMC el contenido de los informes periódicos 
que serán enviados a las Autoridades y los Socios previa aprobación de GG. 


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs”.  


Ser portavoz oficial con las Autoridades y los Socios por delegación de GG.  


Desmovilización 
del CMC 


Suministrar todas las anotaciones relevantes propias y aquellas asociadas con los informes de 
comunicación enviados a las Asistentes del CME y CMC para su posterior revisión y análisis. 


 


Participar en la reunión de debriefing y asegurar que las acciones correctivas identificadas 
correspondientes a su especialidad sean cumplidas. 


 


Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable de Socios 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC. 
Ver Anexo III. 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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2.3 CENTRO DE ASISTENCIA A FAMILIAS (CAF) 
 


2.3.1 Miembro FICHA-17 


Titulares: Personal de Recursos Humanos (GRH)  


Resumen 


 Responder los llamados de familiares del personal de TA y contratistas en caso de convocarse el CAF. 
 Proporcionar solo información validada y aprobada. 


Reporta a: Recursos Humanos. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CAF 


Integrar el CAF una vez alertado por GG/SEV o por Recursos Humanos.  


Obtener información de lo acontecido a través de Recursos Humanos.  


Operación del 
CAF 


Contestar las llamadas entrantes en la línea 0800, según los lineamientos del Anexo II.  


Registrar todas las llamadas entrantes, salientes y anotar si requieren rellamada o no (ver 
Anexo III). 


 


Cumplir con los compromisos asumidos en relación a la devolución de llamadas a familiares del 
personal que se comunica a través del CAF. 


 


Proporcionar a los familiares y contratistas solamente información validada y aprobada 
previamente por GG. 


 


Obtener el POB del Sitio afectado (número de empleados, lista de nombres y familiares).  


Obtener el listado de las personas faltantes, de las víctimas y su estado.  


Utilizar el POB vs. el listado de personas que se encuentran sanas y salvas para dar la 
información, teniendo en consideración dar siempre mensajes positivos a los familiares.  


 


Participar en forma regular en todos los “Time Outs” (por lo menos uno de los Miembros del 
CAF). 


 


Desmovilización 
del CAF 


Asegurar que todas las anotaciones relevantes sean entregadas a Recursos Humanos.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del Miembro CAF 


 Esta ficha guía. 


 Formulario de registro de llamadas internas/externas (ver Anexo III). 


 Instrucciones para el manejo de llamadas telefónicas en condición de emergencia (ver Anexo VI). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a Recursos Humanos. 
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3 FICHAS GUIA PARA LOS MIEMBROS EVENTUALES DEL CME 


 


3.1 CONTROL FINANCIERO FICHA-18 


Titular: Cost Controller (GF/FA), nominado por el Director Financiero (GF) 


Resumen 


Suministrar asesoría financiera asociada con la aprobación y liberación de fondos para las operaciones de respuesta 
de la emergencia, el control de los costos y realizar el seguimiento de los aspectos de contratación de empresas, 
equipos, personal y suministros. Además, sirve de enlace con FEI en la DGEP y con su contraparte del CSC París en 
relación con el manejo de las finanzas. 


Reporta a: Líder del CME. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME 


Integrar el CME una vez alertado por el conmutador o por la Guardia de Permanencia y a 
pedido del Líder del CME. 


 


Operación del 
CME 


Suministrar asesoría al CME en todos los aspectos financieros y en los análisis de costos 
asociados con la emergencia. 


 


Analizar la situación y en consenso con GG determinar las comunicaciones requeridas internas 
con FEI en la DGEP y externas con bancos, tasadores de siniestros y seguros. 


 


Realizar evaluación y seguimiento a toda la información asociada con los costos de las 
operaciones de respuesta. 


 


Realizar seguimiento a los aspectos de contratación asociados con la respuesta a la 
emergencia. 


 


De ser requerido, participar en forma regular en los “Time Outs”.  


Preparar los informes de gastos asociados con la respuesta de ser necesario.  


Desmovilización 
del CME 


Suministrar todas las anotaciones relevantes a las Asistentes del CME y CMC.  


Participar en la reunión de debriefing a pedido del Líder del CME.  


Llevar a cabo las acciones correctivas identificadas correspondientes a su especialidad.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable de Control Financiero 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC 
(ver Anexo III). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 
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3.2 SOPORTE MÉDICO FICHA-19 


Titular: Médico (GRH/RH/AP) 


Resumen 


Asesorar a los miembros del CME en todos los aspectos médicos y dar soporte en los casos de traslado, recepción y 
tratamiento del personal lesionado desde los Distritos hacia los centros de asistencia médica de Buenos Aires. 


Reporta a: Recursos Humanos. 


Etapa Acciones 


Movilización del 
CME 


Integrar el CME una vez alertado por el conmutador o por la Guardia de Permanencia y a 
pedido de Recursos Humanos. 


 


Operación del 
CME 


Asistir al CME en los aspectos médicos que sean requeridos.  


Identificar el personal médico presente en el Sitio del accidente y establecer contacto con éste a 
fin de conocer el estado de las víctimas y suministrar los consejos necesarios. 


 


Organizar el soporte médico durante el MEDEVAC desde los centros de asistencia médica en 
los Distritos hacia Bs. As. u otra unidad y asegurar la buena recepción y traslado hacia el 
hospital seleccionado. Ver instructivo MEDEVAC (4-INS-GG-HSE-486). 


 


Realizar seguimiento al tratamiento y cuidado de los pacientes internados.  


Activar el apoyo de los médicos especializados en el manejo post-traumático en caso de ser 
necesario. 


 


Evaluar y gestionar la aplicación de soporte psicológico para víctimas, testigos y/o familiares 
afectados, y del equilibrio mental de los miembros del CME y CMC. 


 


Asegurar y compilar todos los reportes médicos provenientes de los diferentes entes médicos.  


De ser requerido, participar en forma regular en los “Time Outs”.  


Preparar los informes médicos que sean requeridos.  


Desmovilización 
del CME 


Suministrar todas las anotaciones relevantes a las Asistentes del CME y CMC.  


Participar en la reunión de debriefing a pedido de Recursos Humanos.  


Llevar a cabo las acciones correctivas identificadas correspondientes a su especialidad.  


Documentos que contiene la carpeta de soporte del responsable Médico 


 Esta ficha guía. 


 Formularios de registro de llamadas y mensaje interno para acciones solicitadas/realizadas por los miembros del CME y CMC 
(ver Anexo III). 


 Formulario de Seguimiento de Víctimas (ver Anexo III). 


IMPORTANTE: Enviar copia de todos sus mensajes importantes a los Asistentes del CME y CMC. 


 



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/486.pdf
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4 ESCENARIOS ESPECIFICOS Y ACCIONES DE RESPUESTA 


 
4.1 ESCENARIOS POSIBLES 


Los escenarios identificados constituyen las principales situaciones de emergencias posibles en 
TA y provienen de los diferentes análisis y estudios de riesgos desarrollados. 


Estos escenarios se compilan y clasifican en cuatro (4) tipos de incidentes: 


 Incidentes industriales; 


 Incidentes de transporte; 


 Movilización de medios para asistencia externa; 


 Amenazas naturales; 


En la tabla siguiente se muestra a manera de resumen los primeros cuatro (4) tipos de 
incidentes manejados por este plan: 


Tipo de 
Accidente 


Incidente Industrial 
Incidente de 
Transporte 


Asistencia Externa Amenazas naturales 


Definición 


Ocurre durante la ejecución de 
actividades en sitios operados 
por TA y que no son relacionados 
con el transporte. 
Pueden estar vinculados a las 
causas siguientes: 
 Diseño de las instalaciones 


(riesgos tecnológicos). 


 Otras causas de seguridad 
operacional (incluye incidentes 
con fuentes radiactivas y por el 
uso de explosivos). 


Incidente que 
involucra a un medio 
de transporte (aéreo, 
marítimo, terrestre) o 
a un activo en curso 
de transporte o 
instalación, ocurridos 
en sitios operados por 
TA o fuera de 
perímetro. 


Tipos de incidentes 
similares a los industriales 
y de transporte, pero que 
ocurren en sitios no 
operados por TA y en los 
cuales a pedido de la 
empresa a cargo de la 
operación, TA brinda su 
apoyo en cuanto a 
intervención de equipos o 
equipamiento,  experiencia 
y asistencia técnica. 


Eventos generados por 
situaciones externas de 
origen natural que no 
tienen relación directa 
con la actividad de 
trabajo y que son 
capaces de generar 
una condición de crisis. 


Consecuencias 


 Humanas. 
 Medio Ambiente. 
 Material 
 Perdida de producción (shortfall). 
 Imagen de la compañía (mediática). 


Posibles 
agravamientos 


 Contaminación mayor (a seres humanos, al medio ambiente o  a otras instalaciones). 
 Extensión de daños a instalaciones cercanas (debido a fuego o explosión). 
 Pérdida de medios de intervención (incluyendo medios de telecomunicación). 


Procedimientos 
asociados 


 Planes de contingencia de TA (ver sección § 1.1.4). 
 Planes de contingencia de otras entidades (Casa Matriz, Autoridades, Contratistas, otras operadoras,…). 


Tabla 4.1 - Tipos de Incidentes manejados por el plan de respuesta a emergencias de TA 


 
Los incidentes relacionados con Seguridad Patrimonial son manejados a través del Plan de 
Crisis de TA, el cual está en proceso de desarrollo en GG/SEV/SEC y considera 
específicamente este tipo de eventos. 


En caso de pérdida de los medios informáticos, se utiliza el Procedimiento de GF/DIT Disaster 
Recovery Plan (DRP) (4-PLI-GF-DIT-620). 


Cuando se generen víctimas que requieran su traslado desde los sitios operacionales de TA 
hacia centros de asistencia médica en Buenos Aires en cualquiera de los escenarios 
mencionados, se debe seguir lo establecido en el Plan de MEDEVAC (4-INS-GG-HSE-486). 


 



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/620.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/486.pdf
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4.2 GUIA DE RESPUESTA PARA EMERGENCIAS 


La respuesta a emergencias depende en gran parte del tipo de incidente, de las consecuencias 
y de los posibles agravamientos. La combinación de estos factores genera múltiples alternativas 
de respuesta, por lo cual se hace impráctico, para el CME y CMC, desarrollar listas de chequeo 
estándares de respuesta para cada escenario posible de incidentes. Sin embargo, para este 
plan, se define una guía de respuesta única como referencia de las acciones básicas que el 
CME y CMC deberá ejecutar y que están asociadas a: 


 Asistencia al Sitio para reducir las consecuencias y controlar la emergencia. 


 Manejo de la comunicación asociada con la emergencia. 


A continuación se muestra la guía de respuesta de referencia a ser usada por HSE: 


A
cc


io
n


es
 


In
ic


ia
le


s  Asegurar que el dispositivo de respuesta es adecuado para la emergencia y está funcionando 
correctamente (composición adecuada del CME, CMC, EAE y PCS, comunicaciones internas y 
externas, IT). 


 Asegurar las notificaciones iniciales. 


P
re


p
ar


ac
ió


n
 


d
e 


la
 


re
sp


u
es


ta
 


 Asegurar una adecuada evaluación de las consecuencias reales y de los posibles agravamientos (ver 
tabla 4.1. para detalles). 


 Asegurar el enlace adecuado con los entes involucrados (externos e internos). Ver Anexo VII.  


 Identificar el tipo y cantidad de recursos externos requeridos por el sitio. 


R
es


p
u


es
ta


 


 Organizar el soporte necesario al Sitio impactado: 


 Servicios/equipos. 


 Coordinación de evacuación médica hacia Bs. As. 


 Apoyo exterior (DGEP, empresas contratistas, autoridades, otras operadoras). 


 Asegurar que todos los requisitos de comunicaciones internas/externas y de apoyo generados por la 
emergencia sean cumplidos (ver Anexo VII). Esto incluye lo siguiente: 


 Casa Matriz. 


 Familiares de víctimas. 


 Personal de TA. 


 Medios de comunicación. 


 Autoridades. 


 Socios. 


 Seguros. 


 ONG. 


D
es


m
o


vi
liz


ac
ió


n
 


 Organizar un debriefing para identificar las acciones necesarias después del cierre del CME y CMC. 


 Recuperar todos los registros internos del CME y CMC en relación a: 


 Registro cronológico de eventos, órdenes y acciones. 


 Documentos generados durante la emergencia (faxes, cartas, e-mails, notas internas). 


 Preparar un reporte de cierre de la emergencia que incluya un plan de acción. 


Tabla 4.2 - Guía de respuesta para emergencias a ser utilizada por HSE 


 
4.3 CONTACTOS / COMUNICACIONES 


En los escenarios posibles mencionados en el punto § 4.1, existen responsabilidades de los 
distintos miembros del CME y CMC con relación a los contactos y comunicaciones que deben 
ser establecidos en la ocurrencia de una emergencia.  


Estos contactos y/o comunicaciones pueden ser internos, ya sea dentro de la estructura de TA o 
en Casa Matriz o externos, tales como con la Secretaría de Energía, autoridades provinciales, 
prensa, Contratistas, etc. 


En el Anexo VII, se adjunta un check-list para los miembros del CME y CMC a ser utilizado en la 
emergencia.   
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5 GESTIÓN DEL PLAN DE RESPUESTA 


La finalidad de esta sección del plan es definir los esquemas de capacitación y de simulacros, 
los cuales permitirán a los miembros del CME y CMC conocer y entender la manera correcta de 
responder a situaciones de emergencia dentro de TA. Esto se logra a través de capacitaciones 
dedicadas, simulacros y del conocimiento y la aplicación estricta de los principios expuestos en 
este documento, en particular, a lo relacionado con la organización y funcionamiento del CME, 
CMC, PCS y EAE y a las fichas guías de sus miembros. 
 
5.1 CAPACITACIÓN 


El tipo de capacitación variará dependiendo del puesto de trabajo y de su misión al momento de 
ocurrencia de la emergencia. El tipo y frecuencia de capacitación de acuerdo con los puestos se 
encuentra en el documento 2-NOR-GG-HSE-300 (Capacitación HSE). 


La responsabilidad de cumplimiento del plan de capacitación recae en cada Jefe de métier, 
quien garantiza, junto con GRH/CAP, el diseño de un plan anual de capacitación que incluya el 
aspecto de emergencias. Debe asegurar que su personal involucrado en emergencias conozca 
y entienda los principios de la organización de respuesta a emergencias. 


La Gerencia HSE suministra el apoyo en la selección del personal responsable de las 
capacitaciones, así como del seguimiento de las acciones generadas en el cumplimiento del 
plan de capacitación anual. 
 


5.2 PLAN DE SIMULACROS 


El plan anual de simulacros de la filial es conformado por GG/SEV según las pautas descritas en 
la Norma 2-NOR-GG-HSE-088 (Objetivos y Plan de Metas HSE). La frecuencia, escenarios e 
involucramiento del CME, CMC, PCS y EAE se describe a continuación: 


Sitio 
Frecuencia 


Mínima 
Escenario 


Involucra 
PCS 


Involucra 
CME - CMC -
PCS - EAE 


Sitio Buenos Aires 2 x año Evacuación edificio N/A N/A 


S
it


io
 


N
eu


q
u


én
 GO/ON 2 x mes Escenarios de Producción, Pozos y Logística. Si 


1 vez año 
GO/OF/D 


(Rigs) 
2 x mes x rig Escenarios de Perforación No 


GP 6 x año Escenarios de construcción No 


S
it


io
 T


ie
rr


a 


d
el


 F
u


eg
o


  GO/OC 3 por mes (*) Escenarios de Producción, Pozos y Logística. Si 


1 vez año + (**) 
GO/OX 


(Barcos) 
4 x mes x 


barco 
Escenarios de Marina (OC/NAV) No 


GP 6 x año Escenarios de construcción No 


Edificio de oficinas 
Neuquén 


1 por año Evacuación edificio N/A N/A 


Edificio de oficinas 
Tierra del Fuego 


1 por año Evacuación edificio N/A N/A 


Tabla 5.2 - Plan de simulacros 


(*) Incluye la ejecución de un simulacro offshore. 


(**) Para las operaciones offshore en TDF se hace además un ejercicio anual de largo alcance involucrando a la Prefectura Naval Argentina. 


Nota 1: Para los Sitios operacionales el seguimiento detallado del plan de simulacros se encuentra en el Safety Dossier de cada instalación. 


Nota 2: En el Anexo III se pueden ver los formularios usados para planificar y evaluar los simulacros. 


 



http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/300.pdf

http://referencial:26720/sites/SYP/Documentos%20Publicados/088.pdf
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El estatus de cumplimiento del plan es actualizado mensualmente y se encuentra en la Intranet 
WAT en: Higiene, Seguridad y Medio Ambiente/ Seguridad Operacional/ Plan Simulacros. 


Existen dos (2) KPI para medir el cumplimiento de los simulacros, los cuales se encuentran en la 
Intranet WAT en: Higiene, Seguridad y Medio Ambiente/ Seguridad Operacional/ KPI HSE. 


Todas las acciones ejecutadas durante el simulacro deberán ser registradas como si se tratara 
de una situación real de emergencia. Los registros serán llevados a cabo por los evaluadores 
previamente seleccionados y dispuestos en los diferentes puntos de interés. 


Una vez finalizado el simulacro, el líder de cada sala involucrada (PCS, EAE y/o CME + CMC) 
hace un debriefing y la autoridad HSE involucrada hace un reporte de simulacro con las 
acciones correctivas y los registros del simulacro, utilizando las pautas del Anexo III. 
 
5.3 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 


La actualización de este plan es responsabilidad del Gerente HSE y debe ser realizada cada 
dos (2) años (ref. punto § 5.8.3 de la CR EP HSE 091). 
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OFICINA PRINCIPAL BUENOS AIRES 
 


Dirección: 
Edificio Intercontinental Plaza, calle Moreno 877, entre Piedras y Tacuarí, Pisos 8, 11, 15, 16, 17, 18, 
19, 20 y 21). 


Código Postal: C1091AAQ Ciudad: Buenos Aires, Capital Federal País: Argentina 


Central Telefónica: 54 11 4346 6400 Fax: 54 11 4346 6499 Tel vía RIG: 36 550 0000/550 6400 
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OFICINA DISTRITO NEUQUÉN 


Dirección: Calle Dr. Enrique Benedetti 90 y Calle Goya 240 


Código Postal: Q8302EXB Ciudad: Neuquén, Provincia de Neuquén País: Argentina 


Central Telefónica: 54 299 4466 414 Fax: 54 299 4465 665 Tel vía RIG: 36 556 0000 


  


  
El Distrito Neuquén se divide como sigue: 
1. Oficinas principales Neuquén (Gerencia Distrito y actividades administrativas). 
2. Campo Aguada Pichana Este: 
2.1. Planta de proceso crudo / gas. 


 Capacidad de tratamiento de condensado: 1200 m3/d. 
 Capacidad de tratamiento de gas (LTSs): 14.3 MMScmd @ 9300 Kcal/m3. 
 Capacidad de turbo compresión MP: 14 MMScmd. 
 Capacidad de turbo compresión LP: 7 MMScmd. 
 Capacidad de turbo compresión LLP: 2 MMScmd. 


2.2. Instalaciones de campo 
 Pozos de producción: Pozos de gas, pozos de agua y líneas asociadas hasta clusters. 
 Clusters con trunklines asociadas. 
 Pipelines de exportación: Gas Ø 24” y 41 km. hasta Loma La Lata / Crudo Ø 6” y 38 km. 


hasta Loma La Lata. 
3. Campo Aguada San Roque: 
3.1. Planta de proceso crudo / gas 


 Capacidad de tratamiento de crudo: 3000 m3/d. 
 Capacidad de tratamiento de gas: 12.3 MMScmd @ 9300 Kcal/m3. 
 Capacidad de turbo compresión MP: 10 MMScmd. 
 Capacidad de turbo compresión LP: 7 MMScmd. 


 


 Capacidad de inyección de agua: 2100 m3/d (Rincón Chico), 320 m3/d (USP#4 / ASR-009). 
3.2. Instalaciones de campo 


 Pozos de producción: Pozos de gas, de crudo y de agua. 
 Baterias remotas o unidades de separación primaria (USP) con trunklines asociadas. 
 Pipelines de exportación: Gas Ø 24” - 47 km hacia Loma de La Lata y loop en KM 35, crudo Ø 6” - 44 km. hacia Loma La Lata y estación 


intermedia de bombeo ubicada en KM 21. 
4. Campo Rincíon de la Ceniza: 
4.1. Planta de proceso crudo / gas 


 Capacidad de tratamiento de condensado: 250 m3/d. 
 Capacidad de tratamiento de gas: 600 MScmd @ 9300 Kcal/m3. 
 Capacidad de Compresión off gas: 105 MScmd. 
 Capacidad de inyección de agua: 2100 m3/d (Rincón Chico), 300 m3/d. 


4.2. Instalaciones de campo 
 Pozos de producción: Pozos de gas, condensado y agua. 
 PAD remotos con trunklines asociadas. 
 Gasoducto de exportación 2 x Ø 4” - 1.3 km. hacia tie-in point a Gasoducto Pacifico. 


5. Loma de La Lata (unidad de medición crudo & gas). 
6. Tratayén punto de entrega de gas al gasoducto Centro-Oeste, pipeline Ø 20” - 14 km. desde Loma La Lata. 
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PLANTA AGUADA PICHANA ESTE 
 


Planta Aguada Pichana Este 


Ubicación (latitud y longitud): Coordenadas UTM Norte 5 750 150.0 Este 2 480 600.0 


Distancias aproximadas: 160 km. al noroeste de Neuquén, 60 km. al norte de Añelo, 60 Km. al suroeste de Planta Aguada San 
Roque y 1200 km. al suroeste de Buenos Aires. 


  


 


 


Instalaciones 
de Planta 


 Capacidad tratamiento de condensado: 1.200 m3/d. 
 Capacidad tratamiento de gas (LTS): 14.3 MMScmd 


@ 9300 Kcal/m3. 
 Capacidad turbocompresión MP: 14 MMScmd. 


 Capacidad turbocompresión LP 7 MMScmd. 
 Capacidad turbocompresión LLP 2 MMScmd. 
 Capacidad de inyección de agua: 600 m3/d. 


Aporte de 
Producción 


 217 pozos: 213 gas/condensado + 1 water injectionWI 
+ 3 agua) 


 Cluster Norte: Separador test, venteo frío, trunkline a 
planta Aguada Pichana (Ø 16” - 11 km.). 
* Satélite NW-01: trunkline Ø 16” - 2.6 km. + trunkline 


Ø 12” - 5 km. 
* Satélite NW-02: trunkline Ø 12” - 4.8 km. 
* Satélite APN-01: trunkline Ø 10” - 9 km. a CN. 
* Satélite APN-02: trunkline Ø 12” a planta AP. 


* Satélite APN-03: trunkline Ø 12” a planta AP. 
 Cluster Sur: 2 Separadores test., venteo frío, 2 


trunklines Ø16” - 6.2 km. a planta AP. 
* Satélite SW-01 : trunkline Ø 16” - 2.6 km. 


 Cluster Central: 2 Separadores test (ubicados al 
lado de la planta de tratamiento), trunkline a 
planta Aguada Pichana (Ø 16” - 120 mts.). 
* Satélite CW-01: 2 trunklines Ø16” - 2 km.  
* Satélite CW-02: trunkline Ø 12” - 9 km. 


Hidrocarburo producido: Condensado 


Instalaciones 


 Manifold de entrada LP (Ø 30”). 
 Manifold de entrada MP (Ø 26”). 
 Separador de entrada MP D 3002. 
 Separador de entrada LP D 3003. 
 Separador de entrada LLP D 9501. 


* Coalescedor F 3302. 
* Columna C 3301. 
* Reboiler E 3301. 
* Aeroenfriador A 3301. 
* Separador D 3323. 


Motocompresión MP: 
 Scrubbers de succión D 8001 


A/B. 
 Aeroenfiador A 8001 A/B. 


Scrubbers de descarga D 8002 
A/B.  Unidad estabilización de 


condensado: 
* Intercambiador E 3203-B. 
* Intercambiador E 3307. 
* Separador D 3322. 
* Columna estabilizadora E 3305. 
* Coalescedor D 3305. 
* Bombas de alimentación P 3301 


A/B. 
* Filtro F 3301. 
* Pre-filtro F 3306 A/B. 


Motocompresión LLP:  
 Scrubbers de succión D 9502 


A/B. 
 Aeroenfiadores A 9501A/B. 
 Scrubbers de descarga D 


9503 A/B. 
Motocompresión LP: 
 Scrubber de succión D 9001. 
 Aeroenfiador A 9001. 
 Scrubber de descarga D 9002. 


 Tanque de condensado T 
4001. 


 Bota desgasificadora D 4002. 
 Bombas P 4002A/B. 


 Sistema de agua de 
producción: 
* Recipiente desgasificación D 


5421. 
* Tanque T 5610. 
* Bomba P 5640. 


Instalaciones 
para 
exportación  


Oleoducto de exportación de Ø 6” - 38 km. hacia unidad de medición Loma La Lata (UAM#3). 
Gasoducto de exportación de Ø 24” - 41 km. hacia Loma La Lata (PMF-314). 


 


 


 


Planta Aguada Pichana 


Este 


Planta Aguada San Roque 


Añelo 
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PLANTA AGUADA SAN ROQUE 
 


Planta Aguada San Roque 


Ubicación (latitud y longitud):Coordenadas UTM Norte 5 780 900.0 Este 2 510 250.0 


Distancias aproximadas: 156 km. al noroeste de Neuquén, 56 km. al norte de Añelo y 60 km. al noroeste de la Planta Aguada 
Pichana Este. 
 
 
 


 


 


Instalaciones de Planta 


 Capacidad de tratamiento de condensado: 3000 m3/d. 
 Capacidad de tratamiento de gas: 12.3 MMScmd @ 9300 Kcal/m3. 
 Capacidad turbocompresión MP: 10 MMScmd. 
 Capacidad de turbocompresión LP: 7 MMScmd. 
 Capacidad de inyección de agua: 2100 m3/d Rincón Chico y 320 m3/d USP#4. 


Aporte de Producción 


 USP#1: Separadores producción/test, burn pit, bombas/tanques WI, trunkline (Ø LP 10” / Ø 4” WI -  
 10 Km). 
 USP#2: Separadores producción/test (MP Ø 3” / LP Ø 4” - 200 mts.) dentro de planta ASR. 
 USP#3: Separadores producción/test, trunklines a Planta ASR (Ø 4” líquido y Ø 18” gas - 14 km.). 
 USP#4: Separadores producción/test, burn pit, bombas/tanques WI, trunklines a USP#3 (Ø 4”   


líquido y Ø 12” gas - 20 km.). 
 Cluster 5: Separadores producción, venteo frío, trunklines a OTU (3 x Ø 12” - 5.5 km.). 


Hidrocarburo producido: Condensado, gasolina y petróleo 


Instalaciones 


Unidad estabilización de condensados: 
 Separador bifásico V-707. 
 Separador trifásico V-708. 
 Intercambiador de calor E-701/702. 
 Torre de estabilización C-703. 
 Reboiler E-713. 
 Aeroenfriador E-708. 


Unidad estabilización de gasolina: 
 Separador bifásico V-603. 
 Intercambiador de calor E-601. 
 Torre de estabilización C-603. 
 Reboiler E-5613. 
 Aeroenfriador E-608. 


Unidad tratamiento de gas: 
 Separadores de entrada V-501 y 51-D-4501. 
 Intercambiadores gas/gas E-1501A/B, E-2501A/B y 


E-1504A/B/C. 
 Gas chillers 50-E-1502, 50-E-2502 y 51-E-4502. 
 Separadores frío V-1502/V-2502 y 51-D-4502. 


Unidad de tratamiento de crudo: 
 Calentador H-120. 
 Intercambiador de calor E-5810A/B. 
 Separadores D-110 y D-111B. 


Turbocompresión MP: 
 Scrubbers de succión 52-D-5001A/B. 
 Scrubbers de descarga 52-D-5002A/B. 
 Aeroenfriadores 52-A-5001A/B. 
Turbocompresión LP: 
 Separador de entrada 52-D-9001. 
 Scrubber de succión 52-D-9101.  
 Scrubber de descarga 52-D-9401. 
 Aeroenfriador 52-A-9301. 


Sistema de agua de producción: 
 Separador V-761. 
 Tanque TK-6600 de 160 m3. 
 Bombas P-6700A/B. 


Sistema de almacenamiento de condensado, de 
gasolina y de crudo: 
 Tanque gasolina/condensado T-750 (5000 m3). 
 Tanque de crudo T-301 (3000 m3). 
 Bombas reforzadoras P-752A/B y P-302A/B. 
 Bombas exportación P-751A/B y P-301A/B. 


Instalaciones para 
exportación 


Oleoducto de exportación Ø 6” - 44.4 km. hacia unidad de medición Loma La Lata (UAM#2) 


Gasoducto de exportación Ø 24” - 47 km. y loop 35 km. hacia Loma La Lata (PMF-347). 


 


  


Planta Aguada Pichana 


Planta Aguada San Roque 


Añelo 
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PLANTA EPF RINCÓN LA CENIZA 
 


Planta EPF Rincón La Ceniza 


Ubicación (latitud: -37°53’45” y longitud: -69°16’10”): Coordenadas POSGAR 2007 Norte: 5 806 100 Este: 2 476 280 


Distancias aproximadas: 170 km. al noroeste de Neuquén, 70 km. al noroeste norte Añelo, 50 Km. al noroeste de Planta Aguada 
San Roque y 1150 km. al suroeste de Buenos Aires. 


  


Instalaciones 
de Planta 


 Capacidad tratamiento de condensado: 250 m3/d. 
 Capacidad tratamiento de gas: 600 MScmd @ 9300 


Kcal/m3. 


 Capacidad de Compresión off gas: 105 MScmd. 
 Capacidad tratamiento de agua: 300 m3/d. 


Aporte de 
Producción 


 5 pozos: 5 gas/condensado conectado a red de 
producción. 


  Wellpad #1: 2 pozos (RCza-7(h), RCza-8(h)), Separador 
test, KOD, venteo frío, trunkline a planta EPF (Ø 6”). 


 PAD#2: 2 pozos (RCza-10(v), RCza-11(h)), Separador 
test, KOD, venteo frío, trunkline a planta EPF (Ø 6”). 


 RCza.e-5(h): KOD, venteo frío, trunkline a planta EPF (Ø 
4”) 


 RCza.x-1: pozo no contectado a la red de captación 
aún.  


 RCza.e-2(h): pozo no contectado a la red de 
captación aún.  


 Wellpad #3: RCza-12(h), RCza-13(h), RCza-14(h). => 
Futura locación 


 Wellpad #4: RCza-15(h), RCza-16(h), RCza-17(h) => 
Futura Locación. 


Hidrocarburo producido: Gas & Condensado 


Instalaciones 


 Instalaciones de Recepción: 
* Trampa Receptora de pig (Ø 6”). 
* Separador de entrada V-001. 


 Unidad de 
deshidratación de gas: 
* Filtro Coalescedor F-


002. 
* Torre Cotnactora C-


003. 
* Sistema de 


regeneración de 
Glycol RG-004. 


 Compressor de Reciclo K-
007 


 Unidad Recuperadora de 
Vapor VRU-036 


 Generador a gas GE-101 
 Generador de Emergencia 


Diesel GE-102 


 Unidad estabilización de condensado: 
* Calentador Indirecto H-005 
* Separador Trifásico V-006. 


 Sistema de venteo: 
* Knock Out Drum V-018 
* Flare L-021 
* Bomba de Reproceso P-019. 
 Sistema de Aire de Instrumento: 
* Compresor de Aire K-026/027 
* Secadora de Aire S-028 
* Aire Vessel V-029 
 Sistema de Fuel gas: 
* Unidad Joule-Thompson UJT-022 
* Filtro Coalescedor F-024. 
 Sistema de Gas Oil: 
* Tanque de Almacenamiento de gas oil T-401 
* Bomba de despacho de gas oil P-406. 
* Cargadero de Gas oil 
 Red de lucha contra incendio: 
* Tanque de Almacenamiento agua de incendio T-033 
* Bombas de lucha contra incendio P-034/035. 
* Tanques  almacenamiento de gas oil T-034/035 


 Unidad de 
Almacenamiento y 
despacho de 
Condensados: 
* Tanques de 


almacenamiento de 
condensado T-
301/302/303. 


* Bomba de Reproceso 
de Agua P-307. 


* Bomba de Despacho 
de Condensado P-
304. 


* Cargadero de 
camiones 


 Unidad de 
Almacenamiento y 
despacho de Agua: 
* Tanques de 


almacenamiento de 
Agua T-201. 


* Tanques de Emergencia 
de almacenamiento de 
Agua T-202. 


* Bomba de Reproceso de 
Agua P-307. 


* Bombas de Despacho 
de Agua P-206/207. 


* Cargadero de camiones 
 


Instalaciones 
para 
exportación  


Puente de Medición Fiscal PM-3005 
Gasoducto de exportación 2 x Ø 4” - 1.3 km. hacia tie-in point a Gasoducto Pacifico. 
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UNIDAD DE MEDICIÓN LOMA LA LATA 
 


Unidad de medición fiscal Loma La Lata 


Ubicación (latitud y longitud): 


Distancias aproximadas: 56 km. sureste de la Planta Aguada San Roque, 60 km. al sureste de la Planta Aguada Pichana Este, 20 
km. al norte de Añelo y 100 km. al noroeste de Neuquén. 


  


 


UAM#2 


 


 


Aporte de 
Producción 


 Oleoducto con condensado Ø 6” - 38 km. 
desde Planta Aguada Pichana Este hacia 
UAM#3. 


 Oleoducto con petróleo Ø 6” - 44.4 km. desde 
Planta Aguada San Roque hacia UAM#2. 


Hidrocarburo producido: Condensado y petróleo 


UAM#3


 


 
 


Instalaciones 


 Pig receiver 50-L-6106 Aguada San Roque. 
 Pig receiver 50-L-6102 Aguada Pichana Este. 
 UAM#2 (capacidad): 3500 m3/d de 


condensado.  
 UAM#3 (capacidad): 1200 m3/d de crudo. 


Exportación 
 2 Líneas Ø 6” de UAM#2/3 hacia tanques de 


YPF. 
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OLEODUCTO AGUADA SAN ROQUE / LOMA LA LATA 
 


Oleoducto Aguada San Roque - Unidad de medición fiscal Loma La Lata 


Recorrido del Oleoducto:  Km. 0 - Planta Aguada San Roque  Km. 44.4 - Unidad de fiscalización Loma La Lata 


Población 


 Km. 23 y 25 dos casas a aproximadamente 500 
mts. del oleoducto. 


 Km. 36.3 cruce con ruta provincial 7. 
 Km 37.8 cruce con ruta provincial 17. 
 Km. 38 cruce de un viñedo. 
 Km. 38.3 existe Estación de Compresión de 


YPF a 200 mts. del oleoducto. 
 Km. 39.5 dos casas de reserva aborigen estan a 


500 mts. del oleoducto. 


 Km. 40 cruce Río Neuquén. 
 Km. 41 a 44.4 oleoducto cruza reserva 


aborigen pero sin casas alrededor de 1 
km. del corredor. 


 Vías internas de YPF cruzan el oleoducto 
dos veces. 


 


Ubicación de válvulas de 
aislamiento 


 Km 1 
 Km 21 


 Km 38.5 
 Km 41 


Ubicación de válvulas de 
bloqueo 


 Km 1 
 Km 5 
 Km 9 
 Km 21 


 Km 25.5 
 Km 36 
 Km 37.5 
 Km 44.5 


Características del Oleoducto 


 Presión de diseño 75 barg. 
 Tasa normal de flujo 1300 m3/d. 
 Inventario estimado del oleoducto: 810 m3. 
 60 °API. 


Aporte de Producción 


 Sistema de almacenamiento de 
condensado, gasolina y crudo en Planta 
Aguada San Roque. 


  


Instalaciones asociadas 


 Estación intermedia de bombeo KM 21 (2 
bombas centrífugas 50-P-304 A/B y 
tanque 50-T-401 de 160 m3). 


Instalaciones de exportación 
Estación de medición fiscal UAM#2 Loma La 
Lata 
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OLEODUCTO AGUADA PICHANA ESTE / LOMA LA LATA 
 


Oleoducto Aguada Pichana Este - Unidad de medición fiscal Loma La Lata 


Recorrido del Oleoducto: 
(rumbo Este-Oeste) 


 Km. 0 Planta Aguada Pichana Este  Km. 38 Unidad de fiscalización Loma La Lata 


Población 


 No existe población a lo largo de la ruta del oleoducto 
 Km. 19.5 cruce con canal de riego. 
 Km. 21.2 cruce ruta provincial No. 17 que conecta Añelo con Paso de los Indios. 
 Km 23.2 cruce con canal de riego. 
 Km. 25.0 cruce con Río Neuquén margen sur. 
 Varias vías del campo cruzan el recorrido del oleoducto. 


 


Ubicación de 
válvulas de 
aislamiento 


 Km 0 
 Km 23.5 


 Km 24,5 
 Km 38 


Ubicación de 
válvulas de 


bloqueo 
No existe 


Características 
del Oleoducto 


 Presión de diseño 75 barg. 
 Tasa normal de flujo 650 m3/d. 
 Inventario estimado del oleoducto: 694 m3. 
 70 °API. 


Aporte de 
Produccion 


 Sistema de almacenamiento de 
condensado en Planta Aguada Pichana 
Este. 


Instalaciones 
asociadas 


No existe 


Instalación de 
exportación 


Estación de medición UAM#3 Loma La Lata 
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OFICINA DISTRITO TIERRA DEL FUEGO 
 


Dirección: Ruta N°3 - Km. 2814.95 


Código Postal: 9420 Ciudad: Río Grande, Tierra del Fuego País: Argentina 


Central Telefónica: 54 2964 421618 Fax: 54 2964 430851 Tel vía RIG: 36 551 0000 


 


 


El Distrito Tierra del Fuego se divide como sigue: 
1. Oficinas principales en Rio Grande (Gerencia del Distrito y actividades administrativas) 
2. Campo Río Cullen: 
2.1. Planta de proceso crudo/ gas 


 Planta Río Cullen/ Hidra onshore (capacidad de tratamiento de crudo: 5000 m3/d, tratamiento de gas: 1.14 MMScmd, 
inyección de agua: 5000 m3/d) 


 Planta Carina-Aries Onshore (capacidad de condensado: 1000  m3/d, Gas: 14 MMScmd). 
2.2. Instalaciones de campo 


Offshore: 
 Hidra: 10 pozos de producción en LP y 7 pozos de inyección de agua. 
 Kaus: 1 pozo de producción en LP y 1 pozo de inyección de agua. 
 Carina: 2 pozos de producción en MP. 
 Aries: 3 pozos de producción en MP. 
 Plataformas: 
Hidra Centro / Norte: (-32 m.) Ø 14” / 8” / 6” (Producción / Inyección de agua / Gas lift) - 4 km. sealines desde / hacia Hidra 
Norte-Hidra Centro y Ø 20” / 12”/  8” (Producción / Inyección de agua / Gas lift) - 13 km. sealines desde / hacia Hidra Centro-
Hidra (Onshore).  
Carina/Aries: (-80 /-60 m.) sealines producción Ø 24” 80 km. / Ø 18” - 20 km. hacia planta Carina-Aries (onshore) y Ø 4” - 80 
km. / Ø 3” - 34 km. sealines monoetilenglicol (MEG), crudo Ø 22” - 13 km. hacia el PLEM. 
Onshore: 
Cullen Sur (bodega Kaus): 1 pozo de producción, 1 pozo de inyección de agua, una flowline de producción de Ø 6” y una 
flowline de Ø 6” de inyección de agua, 5 km. desde planta Rio Cullen. 
Pipeline de gas de Ø 10” y 2 x Ø 24” - 27 km. a Cañadón Alfa. 
Pozos de agua: 2 


3. Campo Cañadón Alfa: 
3.1. Planta de proceso crudo / gas / LPG 


 Capacidad de tratamiento de gas: 18.8 MMScmd @ 9300 Kcal/m3. 
 Capacidad de producción de GLP: 800 ton/d. 
 Capacidad de turbo compresion gas MP: 17.7 MMScmd. 
 Capacidad de turbo compresion gas LP: 4.5 MMScmd. 
 Capacidad de turbo compresion gas LLP: 4.5 MMScmd. 
 Capacidad de motocompresión gas LLP: 0.4 MMScmd. 


3.2. Instalaciones de campo 
 Pozos Producción: Pozos de gas, crudo y de agua. 
 Baterias/ Clusters: 
CA-1: 2 pozos LLP, separador producción, tanque (1500 m3), bombas, oleoducto a planta Río Cullen (Ø 6” – 27 km.), 
gasoducto LLP hacia planta Cañadón Alfa (Ø 12” - 1.5 km.). 
CA-2: Separador producción/test, tanques de almacenamiento (3000 m3), bombas, oleoducto a la batería CA-1 (Ø 4” - 3 km.), 
gasoducto LLP hacia la planta Cañadón Alfa (Ø 12” - 1.5 km.). 
CA-3: 23 pozos LLP, separador producción/test, oleoducto a batería CA-1 (Ø 6” - 1.6 km.), gasoducto LP hacia planta 
Cañadón Alfa (Ø 8”/10”/12”/18”). 
CA-4: 13 pozos LP+3 LLP, separador producción/test, oleoducto a batería CA-2 (Ø 8” - 1.4 km.), gasoducto LP a batería CA-
3 (Ø 8”/8”/12”) y gasoducto MP hacia planta Cañadón Alfa (Ø 12” - 2.5 km.). 
Alfa Sur: 4 pozos LP, gasoducto a batería CA-4 (Ø 10”/12”/12” - 5 Km) y gasoducto a batería CA-2 (Ø 8” - 6 km.). 


Cullen Norte: 1 pozo LLP a Alfa Sur (Ø 12” - 7 km.). 
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PLANTA RÍO CULLEN 
 


Planta Río Cullen 


Ubicación (latitud y longitud): Coordenadas UTM Norte 4 1387 500.0 Este 541 300.0 


Distancias aproximadas: 134 km. al noroeste de Río Grande, 58 km. al norte de San Sebastián y 35 km. al sureste de planta 
Cañadón Alfa. 


 


 


Instalaciones 
de Planta 


Hidra Onshore: 
 Capacidad de tratamiento de condensado: 5000 m3/d. 
 Capacidad de tratamiento de gas: 1.14 MMScmd. 
 Capacidad de inyección de agua: 5000 m3/d. 
Carina - Aries (onshore): 
 Capacidad de tratamiento de condensado: 1000 m3/d.  
 Capacidad de tratamiento de gas: 14 MMScmd. 


Aporte de 
Producción 


 Hidra: 10 pozos LP y 4 pozos de inyección de agua. 
 Kaus (Cullen Sur): 1 pozo LP y 1 pozo de inyección de agua. 


 Carina: 2 pozos MP 
 Aries: 3 pozos MP 
 Pozos de agua: 2 


Instalaciones/ 
filosofía de 
operación 


Planta de tratamiento de crudo Hidra (onshore): 
 Recepción del crudo y el gas producido por Hidra y Kaus y los líquidos de producción de Cañadón Alfa, 


Cullen Norte y Alfa Sur. 
 3 separadores en serie a presiones de 8.5, 5 y 0.1 barg respectivamente. El crudo obtenido de la separación 


es enviado a los tanques para exportación (4 x 20000 m3). 
 Agua obtenida en la separación es tratada en la pileta API, en donde se recupera el crudo residual. Los 


efluentes son descargados al mar dentro de los parámetros legales. 
 Gas obtenido de la separación se usa para: 


* Inyección de gas lift en pozos de producción. 
* Extracción LPG y posterior venta (proceso realizado en Cañadón Alfa). 
* Extracción de fuel gas para consumo interno. 


Planta de tratamiento de gas Carina-Aries (onshore): 
 Recepción de producción multifásica de plataformas offshore Carina / Aries. 
 Separación gas / líquidos / MEG enriquecido. 
 Exportación de gas a Cañadón Alfa. 
 Regeneración y almacenamiento de MEG enriquecido. 
 Inyección de MEG enriquecido a las plataformas Carina / Aries. 
 Estabilización de gasolina y condensados offshore y de la planta Cañadón Alfa. 
 Transferencia de gasolina estabilizada hacia tanques de almacenamiento. 


Instalaciones 
para 
exportación 


1 Oleoducto de exportación de Ø 22” - 13 km. hacia monoboya (SBM) 
1 Pipeline de gas lift hacia planta Cañadón Alfa (Ø 10” - 27 km.) 
2 Pipelines de gas hacia planta Cañadón Alfa (Ø 24” - 27 km.). 


Planta Río Cullen 


Planta Cañadón Alfa 


San Sebastián 
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PLANTA CAÑADÓN ALFA 
 


Planta Cañadón Alfa 


Ubicación (latitud y longitud):Coordenadas UTM Norte 4 1564 000.0 Este 529 400.0 


Distancias aproximadas: 34 km. al Noroeste de planta Río Cullen, 161 km. al noroeste de Río Grande y 85 km. al norte de San 
Sebastián. 


 


 


Instalaciones 
de Planta 


 Capacidad de tratamiento de gas: 18.8 MMScmd @ 9.300 Kcal/m3. 
 Capacidad de LPG: 800 Tn/d. 
 Capacidad turbocompresión MP: 17.7 MMScmd. 
 Capacidad de turbocompresión LP: 4.5 MMScmd. 
 Capacidad de turbocompresión LLP: 4.5 MMScmd. 
 Capacidad de motocompresión LLP: 0.4 MMscmd. 


Aporte de 
Producción 


47 pozos de producción: 
 6 LLP 
 41 LP 


 Pozos de agua: 1 


Instalaciones / 
filosofía de 
operación 


Flujo de gas dividido en 3 corrientes: 
 LLP gas (2.5 barg): de las baterías CA-1 y CA-2. Capacidad: 4.5 + 0.4 MMScmd. 
 LP gas (13 barg): de Río Cullen / Carina & Aries. Capacidad: 4.5 MMScmd. 
 MP gas (35 barg): de las baterías CA-3 y CA-4. Capacidad: 17.7 MMScmd. 
Gas comprimido procesado en las unidades de tratamiento: 
 Turbo expander facilities: 


* LPG 1450 m3/d. 
* Tratamiento de gas 8 MMScmd. 
* Gasolina 450 Scmd. 


 LTS-1 y LTS-2: 
* Tratamiento de gas 7.5 MMScdm. 


Líquidos (crudo y agua) colectados en CA-1 y enviados a la planta Río Cullen. 


Baterías/ Clusters: 
 CA-1: 2 pozos LLP, separador producción, tanque (1500 m3), bombas, oleoducto a planta Río Cullen (Ø 6” – 


27 km.), gasoducto LLP hacia planta Cañadón Alfa (Ø 12” - 1.5 km.). 
 CA-2: Separador producción/test, tanques de almacenamiento (3000 m3), bombas, oleoducto a la batería CA-


1 (Ø 4” - 3 km.), gasoducto LLP hacia la planta Cañadón Alfa (Ø 12” - 1.5 km.). 
 CA-3: 23 pozos LLP, separador producción/test, oleoducto a batería CA-1 (Ø 6” - 1.6 km.), gasoducto LP 


hacia planta Cañadón Alfa (Ø 8”/10”/12”/18”). 
 CA-4: 13 pozos LP + 3 LLP, separador producción/test, oleoducto a batería CA-2 (Ø 8” - 1.4 km.), gasoducto 


LP a batería CA-3 (Ø 8”/8”/12”) y gasoducto MP hacia planta Cañadón Alfa (Ø 12” - 2.5 km.). 
 Alfa Sur: 4 pozos LP, gasoducto a batería CA-4 (Ø 10”/12”/12” - 5 Km) y gasoducto a batería CA-2 (Ø 8” - 6 


km.). 
 Cullen Norte: 1 pozo LLP a Alfa Sur (Ø 12”- 7 km.). 


Exportación 
de la 
Instalación 


 Gas natural: Gasoducto “General San Martin” (Ø 24” - 2 Km) 
 GLP: Pipeline de gas hacia Chile (Ø 6” - 3 Km) 


Planta Río Cullen 


Planta Cañadón Alfa 


San Sebastián 
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PLATAFORMA HIDRA CENTRO 
 


 


Hidra Centro POB promedio: Sin personal 


Ubicación (latitud y longitud): Coordenadas Mercator Latitud: 52° 50’ 11.553” S. Longitud: 68° 10’ 50.585” W 
Coordenadas UTM Norte 4 145 474.8 Este 555 191.9 


Distancias aproximadas: Localizada 4 km. de la plataforma Hidra Norte y 14 km. de la costa. 
Profundidad del agua: Entre 35 y 40 mts. 


| 


 


Pozos Asociados 
 7 pozos crudo/ gas. 
 4 pozos de inyección de agua. 


Aporte de Producción Extracción y distribución de crudo/ gas proveniente de los pozos de Hidra Centro. 


Hidrocarburo producido: Condensado, petróleo y gas 


Instalaciones 


Plataforma tipo jack up con 3 redes: 
Red de crudo: 
 Recoge y envía la producción desde Hidra Centroe Hidra Norte y la envía a la 


planta Río Cullen (planta Hidra onshore) a través de pipeline de Ø 20”. 
 Envía la producción de los pozos seleccionados (Hidra Centro) al separador de test 


con el fin de monitorear la evolución de desempeño de los pozos. 
Red de gas lift: 
 Recibe el gas lift desde la planta Río Cullen onshore y la inyecta a los pozos de 


Hidra Centro. 
 Envía el gas a alta presión a la plataforma Hidra Norte para su posterior inyección. 
Red de inyección de agua: 
 Recibe el agua desde la planta Río Cullen onshore y la inyecta a los pozos de Hidra 


Centro. 
 Suministra agua a la red contra incendio de las plataformas Hidra Centro y Norte. 
 Rellena el tanque de servicio de agua de Hidra Centro. 


Exportación de la Instalación 
 Pipeline crudo/ condensado hacia planta Río Cullen (planta Hidra onshore) Ø 20” - 


13 km. 
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PLATAFORMA HIDRA NORTE 
 


 


Hidra Norte POB promedio: Sin personal 


Ubicación (latitud y longitud): Coordenadas Mercator Latitud: 52° 49’ 14.204” S. Longitud: 68° 13’ 15.429” W 
Coordenadas UTM Norte 4 147 277.0 Este 552 500.7 


Distancias aproximadas: Localizada 4 km. de la plataforma Hidra Centro y 13 km. de la costa 
Profundidad del agua: Entre 35 y 40 mts. 


| 


 


Pozos Asociados 
 8 pozos crudo / gas 
 3 pozos de inyección de agua 


Aporte de Producción Extracción y distribución de crudo/ gas proveniente de los pozos de Hidra Norte 


Hidrocarburo producido: Condensado, petróleo y gas 


Instalaciones 


Plataforma tipo jack up con 3 redes: 
Red de crudo: 
 Recoge y envía la producción desde Hidra Norte y la envía a la plataforma Hidra 


Centro, desde donde se envía a la planta Río Cullen (planta Hidra onshore) a través 
de pipeline de Ø 20”. 


 Envía la producción de los pozos seleccionados (Hidra Norte) al separador de test 
con el fin de monitorear la evolución de desempeño de los pozos. 


Red de gas lift: 
 Recibe el gas lift desde la planta Río Cullen onshore (vía Hidra Centro) y la inyecta 


a los pozos de Hidra Norte. 
Red de inyección de agua: 
 Recibe el agua desde la planta Río Cullen onshore (vía Hidra Centro) y la inyecta a 


los pozos de Hidra Norte. 
 Suministra agua a la red contra incendio de las plataformas Hidra Centro y Norte. 
 Rellena el tanque de servicio de agua de Hidra Norte. 


Exportación de la Instalación  Pipeline crudo/ condensado hacia plataforma Hidra Centro Ø 14” - 4 km. 
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PLATAFORMA ARIES 
 


Aries POB promedio: Sin personal 


Ubicación (latitud y longitud):Coordenadas Mercator Latitud: 52° 40’ 59” S. Longitud: 68° 02’ 31” W 
Coordenadas UTM Norte 4 162 405.1 Este 564 755.9 


Distancias aproximadas: Localizada 21 km. Noroeste de la plataforma Hidra Centro y 34 km. de la costa. 
Profundidad del agua: 60 mts. 


|


 


 


Pozos Asociados  3 pozos crudo/ gas MP. 


Aporte de Producción Extracción y distribución de crudo/ gas seco proveniente de los pozos de Aries 


Hidrocarburo producido: Condensado, petróleo y gas 


Instalaciones 


 La producción de los pozos Aries es enviada a la planta Carina-Aries (onshore) a 
través de una línea submarina (Ø 18” - 21 km.). 


 El pipeline multifásico de Aries está conectado con la línea submarina de Carina a 
través de un arreglo Tee Plem (skid de interconexión de las líneas 
submarinasCarina & Aries, 35 mts. profundidad). Este Tee Plem conecta a la 
plataforma con Carina y con la planta Río Cullen (Carina & Aries onshore) a través 
una pipeline multifasica submarina. 


 El condensado es separado del gas en la planta Río Cullen, donde es estabilizado y 
mezclado con crudo y almacenado en los tanques para su posterior exportación a 
través de la monoboya. 


 El gas una vez separado es transportado hacia la planta Cañadón Alfa, donde 
después de ser procesado se envía al gasoducto “General San Martin”. 


Exportación de la Instalación 


 Pipeline condensado/ gas hacia Tee Plem Ø 18” - 21 km. 
 Pipeline condensado/ gas desde Tee Plem hacia planta Río Cullen (planta Carina & 


Aries onshore) Ø 24” - 13 km. 
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PLATAFORMA CARINA 
 


Carina POB promedio: Sin personal 


Ubicación (latitud y longitud): Coordenadas Mercator Latitud: 52° 45’ 25” S. Longitud: 67° 13’ 10” W 
Coordenadas UTM Norte 4 153 130.2 Este 620 157.0 


Distancias aproximadas: Localizada 67 Km al Este de la plataforma Hidra Centro y 80 km. de la costa 
Profundidad del agua: 80 mts. 


 


 


Pozos Asociados 2 pozos crudo / gas MP 


Aporte de Producción Extracción y distribución de crudo / gas seco proveniente de los pozos de Carina. 


Hidrocarburo producido: Condensado, petróleo y gas 


Instalaciones 


 La producción de los pozos Carina es enviada a la planta Carina-Aries (onshore) a 
través de una línea submarina (Ø 24” - 66 Km). 


 El pipeline multifásico de Carina está conectado con la línea submarina de Aries a 
través de un arreglo Tee Plem (skid de interconexión de la líneas submarinas 
Carina & Aries, 35 m. de profundidad). Este Tee Plem conecta a la plataforma con 
Aries y con la planta Río Cullen (Carina & Aries onshore) a través una pipeline 
multifasica submarina. 


 El condensado es separado del gas en la planta Río Cullen, donde es estabilizado y 
mezclado con crudo y almacenado en los tanques para su posterior exportación a 
través de la monoboya. 


 El gas una vez separado es transportado hacia la planta Cañadón Alfa, donde 
después de ser procesado se envía al gasoducto “General San Martin”. 


Exportación de la Instalación 


 Pipeline condensado/ gas hacia Tee Plem Ø 24” - 66 km. 
 Pipeline condensado/ gas desde Tee Plem hacia planta Río Cullen (planta Carina & 


Aries onshore) Ø 24” - 13 km. 
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PLATAFORMA VEGA PLÉYADE 
 


Vega Pleyade POB promedio: Sin personal 


Ubicación (latitud y longitud): Coordenadas Mercator Latitud: 53° 17’ 54” S. Longitud: 67° 44’ 40” W 
Coordenadas UTM Norte 4 093 609.0  Este 583 569.0 


Distancias aproximadas: Localizada a 20 km. de la costa 
Profundidad del agua: 52.5 mts. 


  
 


Pozos Asociados 3 pozos gas MP (actualmente perforados solo 2 pozos) 


Aporte de Producción 
Extracción y distribución de crudo / gas seco proveniente de los pozos de Vega 
Pléyade. 


Hidrocarburo producido: Condensado, petróleo y gas 


Instalaciones 


 La producción de los pozos Carina es enviada a la planta Río Cullen (onshore) a 
través de una línea submarina (Ø 24” - 72 Km)y una línea enterrada (Ø 24” -  5 
Kms). 


 El condensado es separado del gas en la planta Río Cullen, donde es estabilizado y 
mezclado con crudo y almacenado en los tanques para su posterior exportación a 
través de la monoboya. 


 El gas una vez separado es transportado hacia la planta Cañadón Alfa utilizando 2 
líneas existentes de Ø 24”, donde después de ser procesado se envía al gasoducto 
“General San Martin”. 


Exportación de la Instalación 


 Sea Line condensado / gas hacia costa Ø 24” - 72 kms. 
 Pipeline condensado / hasta Rio Cullen Ø 24” -  5 Kms. 
 Dos pipelines existentes de Ø 24” conducen el  gas desde Río Cullen hacia 


Cañadon Alfa. 
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TERMINAL MONOBOYA SBM (RÍO CULLEN) 
 
 


Monoboya SBM - Río Cullen POB promedio: Sin personal 


Ubicación (latitud y longitud):Coordenadas Mercator Latitud: 52° 48’ 11.854” S. Longitud: 68° 13’ 29.626” W 
Coordenadas UTM Norte 4 1149 206.5 Este 552 255.7 


Distancias aproximadas: Localizada a 1.08 millas náuticas al Nornoroeste de la plataforma Hidra Norte y aproximadamente 7.3 
millas náuticas de la costa. 
Profundidad del agua: 33.5 mts. 


|


 


 


Pozos Asociados No tiene pozos asociados 


Aporte de Producción Exportación de crudo hacia buques tanques 


Instalaciones 


Terminal Río Cullen: 
 Se refiere a la operación desde la sala de control del complejo de producción Río 


Cullen y a las instalaciones asociadas con el transporte desde los tanques de 
almacenamiento hacia la boya de carga mediante una manguera flotante. 


Boya de carga SBM: 
 La boya de carga instalada en la terminal de Río Cullen es del tipo de punto de 


embarque simple (SPM) con brazo de carga de ancla catenaria (CALM). 
 La forma general de la boya es cilíndrica y se encuentra fijada al lecho marino por 


medio de 6 anclas y cadenas con lo cual se permite el movimiento libre dentro de 
los limites predeterminados.  


 La boya posee un plato que permite su libre rotación 360° y está conectada a una 
manguera de carga flotante de 213 mts. de longitud (Ø 16” de diámetro hasta la 
boya y reducida a Ø 12” en el punto de conexión del buque tanque). 


Exportación de la Instalación Volumen de crudo variable dependiendo del programa de carga del buque tanque. 
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BASE LOGÍSTICA PUNTA QUILLA 
 


 


Dirección: Ruta Nacional 288. Área de puerto “Punta Quilla” - Base Logística Provincia de Santa Cruz 


Código Postal: 9300 Ciudad: 
Puerto Santa Cruz, Provincia de 
Santa Cruz 


País: Argentina 


Central Telefónica: 54 2962 49 8100 Fax: 54 2962 49 8156 Tel vía RIG: - 


 


 


Personal promedio Base Logística 8 1 empleado de TA. 7 empleados de contratista 


Punta Quilla es una base logística con un área de puerto asociado (el puerto es propiedad de la Provincia de Santa Cruz). 
Las instalaciones han sido rentadas por TA para recibir y enviar materiales y equipos que sirven de soporte en las actividades 
offshore. 
 
Ubicación geográfica: Frente al mar Argentino, sobre la margen sur de la ría de Puerto Santa Cruz, a 4.5 km. de la 
desembocadura de dicha ría en el Océano Atlántico y a 17 km. de la localidad de Puerto Santa Cruz (Latitud 50° 07’ S, Longitud 
68° 33’W) 
 
Datos Técnicos: 
1. Base logística (soporte administrativo y control de inventario de materiales) 


 Edificios de oficinas: 187 m2. 
 Área de almacenamiento: 18684 m2 + 2200 m2 (área cubierta). 


2. Puerto (carga y descarga de materiales) 
 Tamaño del puerto (150 x 30 mts.). 
 Viaducto de 247.5 m de largo, con un ancho total de 12 mts. y una calzada de 9 mts. de ancho. 
 Plataforma de atraque con 10 mts. de profundidad. 
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1. Distribución de los miembros dentro de las salas 
 


 
Fig 1 - Centro de Manejo de Emergencia (CME),  Centro de Manejo de Crisis (CMC) y Sala de Asistencia y Soporte 


 


 


 
Fig 2 - Centro de  Asistencia a Familias (CAF) 
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2. Equipamiento estándar de las salas 


Ubicación Equipamiento Check 


Sala 20-48 
(CME) 


 6 teléfonos digitales inteligentes (a ser instalados al activarse el CME y 
CMC); 


 2 relojes digitales, 1 con hora local de Argentina y el otro con hora local de 
París. Adicionalmente un reloj para ser usado en simulacros; 


 4 computadoras  tipo notebook (a ser instaladas al activarse el CME y CMC); 


 1 notebook para elaborar el registro cronológico de los acontecimientos de 
uso exclusivo del Historiador (a ser instalada al activarse el CME y CMC); 


 4 proyectores multimedia, 1 para proyección de imágenes en 3D; 


 3 pantallas de recepción de imágenes, 1 central y 2 laterales; 


 1 cámara video-conferencia; 


 2 LCD; 


 1 equipo de video-conferencia; 


 1 pizarra electrónica; 


 1 impresora (CME2), 


 1 Rotafolio; 


 3 tableros de pared para despliegue de información. 








 








 





 





 





 


 


Sala de Asistencia y 
Soporte 


 2 teléfonos celulares con cargador; 


 1 teléfono satelital (fijo); 


 2 relojes digitales, 1 con hora local de Argentina y el otro con hora local de 
París; 


 4 máquinas de fax (1 para recibir, 2 para enviar y 1 envío/recepción), 


 2 equipos de fax y 1 múltiple (copiadora, fax, escáner e impresora) todos en 
back up; 


 1 computadora con impresora (CME1) 


 1 pizarra acrílica; 


 2 máquinas fotocopiadoras (fuera de la sala); 


 Documentación especifica que se actualiza regularmente: 


 Fichas de guía y fichas de llamada para cada miembro del CME y CMC; 


 Procedimiento DIT para armar el equipamiento; 


 Directorios telefónicos (nacionales, provinciales e internacionales); 


 Planes de contingencia, intervención interna, blow out y de derrames de 
hidrocarburos; 


 Especificaciones técnicas de los Sitios, lay-outs, mapas, cartas náuticas. 








 








 





 





 





 





 


Sala 20-54  
(CMC) 


 3 teléfonos digitales inteligentes (a ser instalados al activarse el CME y 
CMC); 


 2 relojes digitales, 1 con hora local de Argentina y el otro con hora local de 
París; 


 1 pizarra acrílica; 


 1 LCD 


 2 CPU + 1 teclado + 1 mouse 

















Sala 20-24 
(CAF) 


 5 teléfonos a ser instalados como línea de soporte 0800. 


 1 CPU + 1 teclado + 1 mouse 


 1 Monitor LCD 


 1 pizarra acrílica 











 
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1. Planilla de asistencia de los miembros del CME, CMC y CAF 


 


Fecha:……………………… Día N°:………………….. 


Evento: SIMULACRO REAL  Lugar:………………………………............… 


 


 Función Contacto Nombre Firma 


C
M


E
 (


C
e


n
tr


o
 d


e
 M


a
n
e


jo
 d


e
 E


m
e


rg
e
n


c
ia


s
) Líder del CME 6471   


Especialista Técnico 1 6472   


HSE 6473   


Logística 6742   


Historiador -   


Especialista Técnico 2 6743   


Recursos Humanos 6475   


Soporte Telecom / IT -   


Soporte Médico -   


C
M


C
 (


C
e


n
tr


o
 d


e
 M


a
n


e
jo


 d
e


 


C
ri
s
is


) 


Líder del CMC 6756   


Legales / Seguros 6476   


Medios de 
Comunicación 


6474   


Responsable Prensa  -   


Responsable Socios -   


Control Financiero -   


C
A


F
 (


C
e
n


tr
o


 d
e


 


A
te


n
c
ió


n
 a


 F
a


m
ili


a
s
) Miembro 1    


Miembro 2    


Miembro 3    


Miembro 4    


Miembro 5    
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2. Reporte Inicial de Emergencia al CSC París 


(Page 1/3) 
INITIAL REPORT:                               Date:    /    /                                                           Time (local): 00:00 Hs 


From Total Austral S.A. To DGEP CMC DGEP (Paris) 


Name: CSC Director: 


ERC fax: (0054 11) 4346 6424 CSC fax: +33 (0) 1 47 44 78 09 


ERC e-mail: cre.totalaustral@total.com CSCe-mail: amont.csc@total.com 


Name / ERC Director approval: 


 
1. EVENT DESCRIPTION 


Location (precise offshore / Onshore): Installation: 


Date/time (local) of the event: 


 Equipment breakdown     Liq. HC leak / pollution      Gas leak         Toxic leak      Fire / Explosion 


 Blow Out                          Natural catastrophe           Collision, logistical accident    Others 


 Victim (s) Dead:                                                             (ship, plane, vehicles…)   
                   Injured: 
                   Missing: 


 


Details: 


 


2. - CAUSES IDENTIFICATION: 


Details: 


 


Current situationPossible evolutionOngoing actions/ 
Requested means 


Weather conditions: 
(In case of pollution please complete # 3) 


 


Details (wind, current, swell, 
visibility…): 


Forecast:: 


 
Location: 


 
Details (accessibility/secured 
area): 


  


 
Structure stability: Details (damages, stability): 


 
  


 
Fire:                                    Putout              Controlled    


 Uncontrolled  


  


Details: 
 


 
Liquid pollution: Please complete # 3 Pollution Evaluation 


 
Gas leak:  Controlled        Fed 


 On Fire 


  


Details (quantity and toxicity: 
 


 
Impacted zones: Description and location: 


 
  


 
Impact on production: Details (damages, production 


loss): 
 


  


Do not delay sending this report, even in case of incomplete information 


 



mailto:cre.totalaustral@total.com

mailto:amont.csc@total.com
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(Page 2/3) 
3. - POLLUTION EVALUATION 
 
Place of pollution (if different of the installation):                                                         Time at which pollution started (local): 


 


Spill:                                          Spot                 Continuous              Controlled              On FIRE 


Quantity or estimated quantity spill (tons, volume, extend): 


 


Pollution:                 In the open sea                  On the shore            In an estuary         Inland 


Aerial observation       Done                              Planned: 


 


 
Product characteristics: Name: °API: 


Viscosity (cSt at…°C): Pour Point: 


 
Meteorological conditions: Wind speed: Wind direction: 


Time (local) Low tide: High tide time (local): 


Water T (°C): Air T (°C): 


 
Weather forecast: 
 


 
Risks of aggravation of the situation: 
 
 


 
Installations and sites at risk (in order 
of priority) 


1 6 


2 7 


3 8 


4 9 


5 10 


 


On-site command post:  Yes    No 
Director name / telephone 


Others phone number: 


 


Means engaged: 
 
 


Manpower: Equipment: 


Means available: 
 
 


Manpower: Equipment: 


Means requested: 
 
 


Manpower: Equipment: 


Do not delay sending this report, even in case of incomplete information 
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(Page 3/3) 
4. – VICTIMS’ FOLLOW UP SHEET / Planilla de Seguimiento de Víctimas: 


 


Victims health condition follow-up sheet / Hoja de seguimiento de las condiciones de salud de las víctimas 


Victims identification / Identificación de las víctimas Victims condition / Condición de las víctimas 
Next of kin management / Gestión de 


contacto con los familiares  Comments / 
Comentarios 


Last Name/First 
Name / Apellido y 


Nombre 


Age / 
Edad 


Nationality / 
Nacionalidad 


Company 
/ Empresa 


Main 
Symptoms / 
Principales 
Síntomas 


Pr. / 
PR. 
EV. 
() 


Time / 
Hora 


Destination 
/ Destino 


Country 
of 


residence 
/ Lugar de 
residencia 


Family informed? / 
¿Familiares informados? 


Yes 
/ Si 


No / 
No  


By / 
¿Quién lo 


hizo? 
 


             


             


             


             


             


             


 
() Evacuation priority: 1 Immediate / 2 Urgent / 3 Non urgent /PR. EV. (Prioridad de evacuación): 1 Inmediata / 2 Urgente / 3 No urgente  


Do not delay sending this report, even in case of incomplete information / No demorar el envío de este reporte aún en caso de infomación incompleta 
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3. Modelo de Fax 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Destinatario / To: 


Nombre/ Name:  


Fax/ Fax Number:  


c.c. 


 
De / From: CENTRO DE MANEJO DE CRISIS 


Nombre / Name: 


Departamento / Department: 


Teléfono / Direct Phone:011 4342-3013 


Fax / Fax Number:011 4346-6424 


e-mail: 


 


Fecha / Date:  


Hora / Time: 


 


 
Número de páginas:  
Number of pages: 
 


 
Objeto /  Subject:   INFORME DE INCIDENTE 
 


 


Mensaje / Message: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Acciones sugeridas / Suggested actions: 
Para su información         Para revisión y corrección      Para su Aprobación 
 En espera de respuesta   Para control y seguimiento     Archivar 


 


En caso de problemas en la recepción, por favor comuníquese al 54 (11) 4346-6400 o al 6770 
In case of poor reception, please call 54 (11) 4346-6400 or 6770 
 


TOTAL AUSTRAL S.A. 
Moreno 877 - piso 17º 
C1091AAQ - Buenos Aires - Argentina 
Tel: (54-11) 4346-6400 
Fax: (54-11) 4346-6499 


INCIDENTE DE EMERGENCIA 
URGENTE 


 La información aca contenida es de tipo “Confidencial” debera ser usada como tal, evitando su divulgación a entes ajenos a la empresa 
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4. Registro de Llamadas Externas / Internas 
 
Fecha:        /       /        . 
 
 
 


Hora / Time 
(Bs. As.) 


De / From A / To Mensaje / Message 
Devolver 
llamada / 
Call back 


Hecho / 
Done 


      


      


      


      


      


      


      


N°:………. Centro de Atención a Familias (CAF) 
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5. Seguimiento Cronológico de Eventos 
 


Evento:  
 


Fecha:  
 


Comunicación 
N° 


Hora Descripción Responsable 
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6. Registro de Mensajes 


 


 


Registro de Mensajes 


 


FECHA: HORA (Bs.As.): 


Llamada de:  Llamada para: 


Volver a llamar: Si No  


Mensaje: 


 


Nombre: Firma: 
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7. Planilla de Time Out 


 


 


1) Llamar a TIME OUT en 30 segundos 


2) TIME OUT - Atención completa de todos los  


miembros - No llamadas 


Situación Actual:  Últimos eventos 


 Humano 


 Material 


 Mediático 


 Comunicaciones 


 Logística 


 


Situación Potencial:  Humano 


 Material 


 Explosión 


 Intoxicación 


 Medio Ambiente 


 


¿Qué vamos a hacer?:  Personal 


 Instalaciones 


 Respuesta Interna 


 Respuesta Externa 


 


¿Quién hace qué?: 


 


 


 


 RSES 


 Líder del CME 


 Comunicaciones 


 Logística 


 POB 


 Recursos Humanos 


 MEDEVAC 


 Especialistas 


 Historiador 


¿Queda algún tema pendiente? FIN del TIME OUT 
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8. Planilla de Seguimiento de Acciones de los Time Out 
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PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN  


 
 
 


Ante la ocurrencia de un derrame TIER 31 la empresa a ser contactada será Clean 
Caribbean & American Corporation. 
 
 
 
Las personas de TA autorizadas para solicitar el servicio son: 


 Líder del CMC; 


 Líder del CME; 


 Director de Geociencias (GGR); 


 Director de Desarrollo de Negocios (GDN). 
 
Los siguientes formularios: 


 Formulario de Movilización (CCA-OSRL-Mobilisation Form); 


 Formulario de Notificación (CCA-OSRL-Notification Form); 
 
más el protocolo: 
 


 Protocolo de Activación (CCA-Activation-Protocol-2012-10). 
 
Se encuentran entre los documentos de respuesta ante la emergencia y están disponibles en el 
siguiente link: 
 
W:\Groups\BUE\CRE\05-Respuesta Internacional Derrames HC 


                                                
1Uno de los tres niveles de derrames de petróleo tal como está caracterizado por IPIECA (International Petroleum Industry Environmental Conservation Association). Los 


derrames TIER 3 son los más severos; no pueden ser contenidos con los recursos de la compañía operadora y requieren recursos externos substanciales para poder 
controlarlos. 
 



file://main.glb.corp.local/Data/EP/AMAS/AR/Groups/BUE/CRE/05-Respuesta%20Internacional%20Derrames%20HC
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1. Comunicado de Prensa (según DIR-GR-COM-003) 


1.1  Comunicado Inicial de Prensa 
 
El sitio/filial emite un comunicado inicial de prensa (“holding statement”) dentro de los sesenta 
(60) minutos de la activación del Centro de Manejo de Emergencia (CME) y del Centro de 
manejo de Crisis (CMC), siguiendo los lineamientos de la tabla de más abajo. El comunicado 
es aprobado localmente por el Líder del CMC. 


Además de los periodistas, el comunicado de prensa es enviado a todas las partes 
interesadas, incluyendo las autoridades y oficiales gubernamentales, vecinos y asociaciones 
locales y, si existe, es anunciado en el sitio local de Internet. 


También se usa para informar internamente dentro de la organización involucrada y debe ser 
anunciado en la lntranet local. 


El comunicado de prensa es enviado simultáneamente para distribución e información a 
Relaciones de Medios Corporativa, al Departamento de Comunicaciones de la rama 
correspondiente, al equipo de Comunicaciones Corporativo on-call y a la Célula de 
Seguimiento de Crisis Central (de la rama y/o Corporativa) si es. Las Comunicaciones 
Corporativas de los equipos on-call replican el comunicado de prensa inicial a los otros 
equipos on-call corporativos. 


 


Reglas para el comunicado inicial de prensa 
 
 


 Identificar al emisor: Detalles y logo de la compañía involucrada.   


 Fecha exacta del comunicado de prensa: mes, día, año, hora y minutos. p: ej. Julio 
21, 2016, 3:15 PM.   


 Use un título claro, objetivo.   


 Presente los hechos, incluyendo lugar, fecha, hora y tipo de incidente.   
 En caso de víctimas seriamente heridas y/o muertes, expresar pesar, dolor y 


condolencia. 


 Indicar todos los recursos desplegados: Indique si los primeros socorristas están 
en la escena tratando a las víctimas, si se han desplegado los recursos de 
respuesta de derrames, si las instalaciones se han asegurado y cualquier otra 
medida o recursos implementados.   


 Indicar que las autoridades han sido notificadas y si los esfuerzos están siendo 
coordinados con ellos.   


 Como las causas raramente se conocen en esta etapa, indicar si es aplicable, que 
una fuerza de tareas ha sido establecida para identificarlas.   


 Dependiendo de la situación, considerar una disculpa, por ejemplo cuando somos 
claramente responsables de la polución.   


 Si posteriormente se emitirá un comunicado o se hará una conferencia de prensa, 
proporcionar detalles y horarios.   


 Dar el nombre y número del teléfono del contacto local de comunicación con los 
medios. 
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1.2  Comunicados de prensa subsiguientes 


Cuando  una Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) de la rama o corporativa se encuentra 
activa, los comunicados de prensa subsiguientes se envían -previamente a su distribución- a 
Relaciones con los Medios Corporativo,  que se asegura que son aprobados por el líder de 
CSC.   


Si no se activa la Célula de Seguimiento de Crisis (CSC), los comunicados de prensa 
subsiguientes se envían a Relaciones con los Medios Corporativo y el equipo on-call de 
Comunicaciones Corporativas, el cual los transmite a los otros equipos on-call de Total.   


Continuar indicando fecha exacta y hora. Se recomienda que los comunicados sean 
aprobados por un funcionario legal de la rama o corporativo.   
 
Dependiendo del caso, Total puede emitir sus propios comunicados de prensa en forma 
complementaria a los locales. 


 
2.  Medios de Comunicación Sociales   


Durante una crisis, no se debe crear ningún Twitter, Facebook u otra cuenta en las redes 
sociales.   


Si existe una cuenta de Twitter local y un comunicado de prensa es publicado en un sitio web 
local de Total (instalación, filial o país), el título debe ser twitteado con un link al documento.   


Facebook y YouTube solo pueden ser usados en una crisis mayor o cuando el tema es 
planteado allí, especialmente en Facebook.   


Si Total emite un comunicado de prensa, debe ser publicado en las cuentas corporativas. 
 


3.  Mensajes Clave   


Al mismo tiempo que se redacta el comunicado de prensa inicial, deben prepararse mensajes 
clave para dar respuestas oficiales y puntos de discusión para los portavoces internos y 
externos, tanto localmente como a  nivel de la rama/corporación. Esto alinea las 
comunicaciones ("hablando con una sola voz") y proporciona una base para todas las 
comunicaciones escritas y orales.   


El documento con los mensajes clave debe contener según se necesite, una revisión de los 
hechos, mensajes de pesar, dolor y simpatía y una recapitulación de las acciones planeadas 
o en progreso.   


Cuando una Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) de la rama o corporativa es activada, los 
mensajes clave preparados por el sitio/filial son enviados al coordinador de comunicaciones 
del CSC, quien los distribuye al CSC y a los departamentos y divisiones corporativas 
involucrados, tales como Relaciones con el Inversor, Asuntos Públicos y Relaciones con los 
Medios.   


Cuando una Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) no es activada, los mensajes son 
enviados al departamento de comunicaciones de la rama involucrada, quien los distribuye a 
los departamentos y divisiones corporativas relevantes, incluyendo Relaciones con el 
Inversor, Asuntos Públicos, Relaciones con los Medios, Seguridad Industrial, Medio Ambiente 
y Seguridad Física.   
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El documento de los mensajes clave debe caber en una página y ser marcado como 
"confidencial", debe estar exactamente fechado (fecha y hora) y actualizado a medida que la 
situación evoluciona.   


Bajo ninguna circunstancia, puede ser distribuido a terceras partes. 
 


4.  Preguntas y Respuestas   


Los comunicadores deben también preparar, tan pronto como puedan, Preguntas y 
Respuestas (Q&A) para los diferentes portavoces que se comunican con periodistas, ONG, 
analistas financieros, accionistas, autoridades gubernamentales y otras partes interesadas.   


El Q&A debe contener las respuestas de modo de anticipar preguntas sensibles o 
controversiales, especialmente, con relación a escenarios que podrían empeorar la situación.   
 
Debe marcarse como "confidencial”, debe estar fechado de manera exacta (fecha y hora) y 
actualizado según cómo evoluciona la situación o cambian las preguntas hechas por las 
distintas partes interesadas. Bajo ninguna circunstancia puede ser distribuido a terceras 
partes.   


Tal como los mensajes clave, las Preguntas y Respuestas son escritas en idioma simple, 
informativo e instructivo.   


Cuando se activa una Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) de la rama o corporativa, se 
envían las Preguntas y Respuestas preparadas por el sitio/filial al coordinador de 
comunicaciones del CSC, quien las distribuye al CSC y a los departamentos y divisiones 
corporativas involucradas, tales como Relaciones con el Inversor, Asuntos Públicos, 
Relaciones con los Medios, Seguridad Industrial, Medio Ambiente y Seguridad Física.   


Cuando no se activa un CSC, las Q&A se envían al Departamento de Comunicaciones de la 
rama involucrada, quien lo distribuye a los departamentos y divisiones corporativas 
relevantes, incluyendo las Relaciones con el Inversor, Asuntos Públicos y Relaciones con los 
Medios.  


 
5.  Preparación y aprobación de material y documentos de comunicaciones en una 
crisis mayor 


En una crisis mayor, cuando una Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) de la 
rama/corporativa es activada, cuatro tipos de documentos requieren aprobación específica: 
los comunicados de prensa (aparte del comunicado inicial o "holding statement"), las 
Preguntas y Respuestas (Q&A) y los mensajes claves.   


 
5.1  Comunicados de Prensa   


Los comunicados de prensa son preparados por el sitio/filial (Centro de Manejo de Crisis-
CMC) y revisados simultáneamente por Relaciones con los Medios y Relaciones con el 
Inversor, los cuales son contactados  por el coordinador de comunicaciones. El líder de la 
Célula de Seguimiento de Crisis (CSC) aprueba luego los comunicados.   


Si el Vice Presidente Senior de Comunicaciones Corporativas decide que es necesario, el 
comunicado de prensa también puede ser aprobado por el Presidente de la rama o su  
delegado (Vice Presidente regional, Gerente de la línea de la rama).   
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5.2  Preguntas y Respuestas   


Preparadas por el equipo de Dirección de Contenidos & Materiales, en coordinación con los 
equipos locales, las Preguntas y Respuestas son aprobadas por el líder de la Célula de 
Seguimiento de Crisis (CSC) o su delegado en esa tarea.   


Las Preguntas y Respuestas son distribuidas según una lista estándar adaptada a las 
necesidades de cada crisis. 


 
5.3  Mensajes Clave 


Preparado por el equipo de Dirección de Contenidos & Materiales en coordinación con los 
equipos locales, el documento con los mensajes claves es aprobado por el líder de la Célula 
de Seguimiento de Crisis (CSC) o su delegado en esa tarea y el Vice Presidente Senior de 
Comunicaciones Corporativas. 


El documento con los mensajes clave es distribuido según una lista estándar adaptada a las 
necesidades de cada crisis. 


 
5.4  Medios de Comunicación Sociales 


Tan pronto como el comunicado de prensa es publicado en http://www.total.com y/o en el sitio 
de Internet “Dark Site”, las cuentas corporativas deben también tuitear el título del 
comunicado de prensa con un enlace al documento. 


El Gerente de Medios Sociales tiene al Vice Presidente Senior de Comunicaciones 
Corporativas o su representante designado en la fuerza de tareas de comunicaciones para la 
aprobación de otros tuits, tales como los de respuesta a "influenciadores", correcciones y 
proactivamente los mensajes claves. 


Otros documentos o materiales, tales como líneas de tiempos, ilustraciones técnicas 
(preparadas en coordinación con los expertos técnicos), videos y reportes de Intranet y 
documentos donde se establece la posición del Grupo para el “Pick & Speak” de Intranet, son 
aprobados por la fuerza de tareas de comunicaciones, liderada por el Vice Presidente Senior 
de Comunicaciones Corporativas. 


Comunicaciones Corporativas es responsable de distribuir los documentos.  


En una crisis mayor, un sitio de Internet (“Dark Site”), puede ser activado por decisión del Centro 
de Manejo de Emergencia (CME) y/o por la Célula de Seguimiento de Crisis (CSC), previa 
consulta con el Departamento de Comunicaciones de la rama relevante y Comunicaciones 
Corporativas. 



http://www.total.com/
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Instrucciones para el manejo de llamadas telefónicas en condición de emergencia 
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Realizar una introducción breve, p: ej.: “Hola, Total Austral” 
 
Evitar usar términos como: Centro de Manejo de Crisis, Centro de Manejo de Emergencias, etc., aunque 


el interlocutor del otro lado de la línea telefónica haga referencia a ello. 


Q
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Mantener la calma y ser cortés independientemente de los nervios o la presión del interlocutor al otro lado 
de la línea telefónica. 


 
No activar el sistema altavoz o parlante del teléfono. 
 
Regular el tono de voz; tenga cuidado de hablar demasiado alto para no generar perturbaciones al resto 


de los miembros del equipo de soporte y comunicaciones. 
 
 Si el nivel de ruido en el ambiente es demasiado alto tratar de aislar el sistema de comunicación para que 


esto no afecte la recepción y envío de llamadas. 
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Para todos los miembros del CME y CMC que reciban llamadas: 


Si el interlocutor no tiene definido el nombre de la persona a quien desea suministrar la información o con 
quien desea hablar: 


 
 Derivar la llamada al Conmutador para que este determine a cuál de los miembros del Centro de 


Respuesta de Emergencia debe transferir la llamada según la compañía, organización, función o las 
indicaciones suministradas. 


 
Para el Conmutador: 
 
Antes de realizar cualquier transferencia de llamadas: 


 
 Tomar nota del nombre, compañía, organización o función y detalles de la dirección del interlocutor. 
 
Verificar que la llamada y los detalles de la información no hayan sido anotadas en llamadas previas, para 


lo cual debe llevar un registro de llamadas. 
 
Si  la persona solicitada por el interlocutor no se encuentra disponible: 
 
Notificar al interlocutor que la persona solicitada no se encuentra disponible y que esta le devolverá la 


llamada los más pronto posible, tomar datos de número de contacto, nombre de la persona e información 
solicitada o requerida. 


 
 Asegurarse de que la persona solicitada sea notificada de la llamada por medio de un formato de 


mensaje. 
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Para cada miembro del Centro de Respuesta de Emergencia, crear una columna en un archivo Excel y 
registrar las llamadas y mensajes realizados por y para esa persona. 


 Para los mensajes entrantes y salientes, actualizar el formulario de registro de llamadas internas y 
externas. Ver Anexo III. 
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 Puesto  Comunicación / Información 


CMC 


Líder del CMC  DIG 


Medios 
Comunicación 


 DGEP/COM 


Comunicado Inicial de Prensa 


Autoridades nacionales 


ONGs 


Interna al personal de TA  


Líder EAE (Gte. de Distrito) 


Legales / 
Seguros 


 DARAG 


DGEP/JA 


Prensa  Dark Site (CSC Paris) 


Socios 


 Socios 


Reporte preliminar 


Pedido de asistencia 


ENARGAS (cañerías de transporte de gas reguladas) 


SE (cañerías de transporte de HC líquidos reguladas) 


CME 


Líder del CME 


 Duty Officer Paris 


CSC Paris 


Especialistas / Expertos 


Contratistas (información/movilización) 


Activa Protocolo de Asistencia (derrames TIER 3) 


Líder del EAE 
 Autoridades locales 


Prensa local 


HSE 


 DGEP/HSE (*) 


Autoridad Provincial de Medio Ambiente 


Autoridad Provincial de Hidrocarburos 


Prefectura Naval Argentina (PNA)  


Autoridad Radiológica Nuclear (ARN), en caso de accidente con fuente 
radiactiva y a través del Contratista 


Registro Nacional de Armas (RENAR), en caso de incidente con 
explosivos y a través del Contratista 


Protocolo de Asistencia Internacional (en caso de derrame TIER 3) 


Recursos 
Humanos 


 Familiares de víctimas 


CAF 


(*) Contacto: 


- Teléfono París: 00 +33 (0) 608 56 29 93 


- Gurdia de Permanencia EP - Dirección Intranet: 


http://wat.corp.local/sites/s215/fr-FR/Documents/Campus-One-HSE-2017/Permanence%20EP%202018.pdf 
 



http://wat.corp.local/sites/s215/fr-FR/Documents/Campus-One-HSE-2017/Permanence%20EP%202018.pdf
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Contacto 


exitoso 


Contacto 


exitoso 


Contacto 


exitoso 


- Comunicar al Director General de TEA 
- Comunicar a vigilancia NODUS 
- Se dirige a NODUS 
- Entrega tarjetas de acceso 


SI 


SI 


LLAMADA DE TOTAL 


AUSTRAL 


SI 


SI 


NO 


NO 


NO 


INFORMAR A:  


RESPONSABLE HSE 


INFORMAR A:  


EXTERNO DE SERVICIOS 


GENERALES 


INFORMAR A: 


 ANALISTA DE HSEQ & DS 


INFORMAR A:  


GERENTE DE HSEQ & DS 
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		Myriam MACCIERATESSI J0238796
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		sergio.padula@total.com
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		Christian MILLOT J0124222
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		Dominique MARION
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